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-[~ .. DISPOS.ICIONES. GENERALE& 

MINISTE·Rto 
.,DE·:ASUNTOS-EXT~·RI·O·RES 

•. ADHESION del Gobierno del Paklstán <ti Convenio In
. . Urnacional relativo <ti 171$tituto Intériiacional' deZ Frio 

.. c:!ñcrto a le' ji;;; ... e71 Pa.'is eZ 1 de ¡;U~iembft¿ de' Í55ol: 

La ·EmbaJad.a .de Francia. comuolca Il este Ministerio q'.1~ 
con fecha 25' de agosto. de' 1959 el Gobiemo del. Pak.I.$tán zo. 
licitó ~ adhesión al Convenio Internacional. relatlvo·al Ins
tttuto OInternacional .del Frlo, e.oierto 3. 13. !lrma en ~ :.~~ 
primero de diciembre de 1954. y·que dicha. adhesiÓn entró en 
'v!~or en ~ la- cltaca. fechih de' 25 de agosto de· 1959. . 
.... Lo que Se hace 'públiCo .para conocimiento· generru .1 en 
continuación & lo publicado en· el «Boletín Ot1a1s.1 del Estl1~:iJ, 

. de 17 de mayo de 1960.-El Subsecret<l.rlo. Pedro Cortina. . 
. '" ' . . . : .. . '. 

MIN·rSTERIO., DE COMERCI.O· 

. DECRETO 999/1960, de 30 de' ma.yo, por. el que ~e .aprue-
'!la el Arancel .de Aduanas.' , .' 

La. prime.ra de 'laS cilsp~ciODes adlélonales <le 1& Ley .AnUl
ce1a$ de pr.hnero de ma.yo d~ milnoveclentQS,' sesenta (<<B~. 
letin Oficla.l del E:;tad<>>> del dio. catorce) . clli~Ile que «e.n el· 
plazo· ma" breve posible' el Gobierno' ¡¡probará y pUbllcanl el . 
nuevo' Arancel de Aduanas con sujecIón a 1ns presCripciones 
de la presente Ley». . . .. .' . 

Por otra parte, la. misma Ley Arance1afla:,' al' derogar, en la 
pr'.merll. . de sus disposiciones' flnales, la. Ley ··-de Pago· en· Oro 
lie Derechos Arancelarios, de veinte de marzo de mil novecien-

. tos seIS, hac.e necesario ~eñalar . en moneda corriente' los de
rechos y gravámenes a la exPortación' de determinadas 'mer
cancia1l· estableclaos 'por el artiulcodoce. del Decret~ley de Or
licnación' ECOnómica,de veintiuno de Julio de toll· nonc1&ltos 
d.ncuenta., y nueve. .... ! 

En su virtud. a' propuesta del Ministro de Comercio y pr~ 
',10: aeliberacIón del Consejo de' ~ün1stros en ru reun16n del 
día -ye!nte de mayo' de roU .nQ ... eclentoS ~ta. 

i DISPONGO: 
..." \ 

Articulo primero.-se aRrueba el Arancel de Aduanas 1.1& 
importación de mercaneins·. en ltl. Península e Islas Baleares. 
con S',¡s ,apéüa¡é~· 1.1JU1¡Jh:meutaxjos. que constltuy'e el anejo 
número uno eJ· presente Decrl!to. 

Articulo segUlldo.-De cGn!orrokia.d con lo d!spúe$.Q por 
el nrticulo octaví) de 1& Ley Arancelaria, 105 organLqnos, enti· 
ande:! ~'. personas interesadas podrán fOrnlulsr las reclamacio
nes o peticiones 'que cons!oeren conveniente en relación celIi el 
nuevo Arancel de Aduarus. <leblendo pre$eutarlas ante el Mi
nisterio' de ·Comercio. quien las ttamitar.í en la forma legalmen-
te establecida; , . 

Articulo tercero.-Los· derechos y gravámenes transitiOrios 
a 'la ell.-poltac1ón· de cetermlondas mercancías. estableCidos por 
el articulo doce oel' Decretó-Iey de· Ordenac16n Económica, de' 
veintiuno de Julio de 'mil novecientos cincuenta y nueve, ccnti
nuaráll. perciblénc\ose en la forma que se indica: en el anejo 
n~ero 'dos a e:::te Decreto. . .' , 

. Articulo cuarto.-:-Se autoriza a los M1nIstros de Hactencla y. 
de Comercio· para dictar, dentro del imblto de.sus respectivas 
competenciaS. las noi1nas que''!ueren necesárias para la aplica.-
ción de este Peqreto. .•... " . 

Articulo qulnto.-Quedan derosados el Real Decreto de do
ce oe febrero de mil· Ilovecientos veintidós, la Real Orden de 
doce 'de maro del íhi:.mo mlo, el Dc'creto mil trescientos cIn. 
cuenta· y seis; de· veinticuatro de julio de mil noveciéntos cin
cuenta y nueve; el' Decreto doscientos ochenta y nueve, ele 
veinticinco de.!ebrero de mil novecientos sesenta. y cuantas. 
disposiciones se opongan .n lo estnblecldo .en el presente De
creto. que entrará. en Vigor; con, sus anejos. el' día ocho de 
junio de . mil nov~c1ento.s sasenta.· .. . 

As! 10 dispongo pqr el presente Decreto, dado en Madrid a. 
treinta de' mayo de mil novecientos sesenta. 

. EL Ministro de ComercIo, . 
'ALBERTO, ULL.'\STRES CALVO 

FRANOISCO FRANCO 



A -Ñ E J O N 'U 1\1 E RO, 1 
ARANCEL DE ADUANAS 'ALA, IMPORTACION DE MERCANCIAS EN LA -eENINSULA E l&LAS BALEARES" 

, . . . .' . .' .' . 
Reglas Generales. y Com'plemcntarin5_pt1r~ 'In i~ltcrprcuci6n de 1" NomenéJaturil 'Arancelaria . . . . .. 

x 
REGLAS GENERALES 

La l~terpretaC1ó:q de lá Nom~nclat~a, Arancelaria se aJu1>"tRrá a los 
prIncIpios' cont~nltlos en las, siguIentes rcgll\8: 

l~a El teXto de los cp1g'ra!cs de eada Sección. CapItulo o Subca
Pltulo' DO tiene más que un valor' puramente ~ndJeatlvo. pu~sto que la 
clas1ficac16n de una merca.ncla está' de~rmlnadá lecnlmente JX>r el 
contenido de 'ias Ilartldru! Y de las Notas de cad á una de laS Secciones o 
capltuios y, Por laS reglas Que á continuacIón se eXpOlU:D, slcmpr~ que 
no, sean con~rarit\S al texto de dichas partidas y' Not.an. ' , ' 

2.& ' Cuando en una partida de la Nomenclatur~ Aran celarla 'se-baga 
referench\ a' Una materIa. deberá entenderse que so refIere a dicha 
materla, tanto en estado puro tomo mezclada o asociada., a otras ma.-, '. 
terlas, ,AsImismo, cllal<ÍUlér menc1ón; relativa' a. manufact.uras de rxn;l 
detennlnada materia se cntendcrl1 ,referida a las manuficturas' COJlst1- , 
tuldas ,total'o parcialmente por ~I1a. La ,cJaslficaCJ6ndc esios articUlos," 

'inezcilldós o com.puestos de 'varias materias, deberá. 'lle~arse a cabo de 
'acuerdo con los pi"inclplos enunciados. en' l~ regla 3,·" , 

.. 3.& ouand~; por npU~acI6n dé 'l~ regla anterIor. ~[ como en cualo: 
· quler otro caso, una mercn'ncia pudiera. qúedar 1ncl~lda' en dos o más 
partidas" su definltlva' clasificación respondera a,las nOrr.t1M'slgulentes': , .. . ". 

, a) ,La 'partida mAs espcc[fica' tendrá prioridad sobre la mM ge-
nérlcL '9 -' , 

.bJ ,Los productOs mezclados y las manu(acturás compuestas de di-
· feretttes' materias o ,cotistltufdas por la unIÓn' de dlv(lrsoS artlCtllos. 
· cuya cJasifica~f{m no, pueda llevarse acaba mediante la aplIcación de 
I la.' ,norma establecida en, el apartado a) precedente, dé~án constdc-' , 
1 rlÍrse como"de la materia o artl~o que le eontJera:~ cBrácter esén-., 
clal, .siempre, que sea' posIble llevar a cabo esta détermlnaclón. . , 

l' ,el En los casos en Que lR.claslf\cac16n 'riOllU~da efectuarse con 
1 arreglo alo ~1spuesto en los .apa'rtados a) 1 M, e¡ árUC1110 tn cuestión 
í deberá' clasU1cal'sc en la partida, QUc d¿ 'lagar, a 'la aplicación de' ma-
yores derechos. '. " 

4,·' '~ando, alguna ,Nota 'de una Sección o de. ~ Capitulo pUTea' 
lla exclosJOD de clerto!! ax:Ucnlos. ,haCI~ndO refere~a' a o\ras SecciOnes' 
I o Capitulos' o a.partldas determinadas, la exclusf(m se ]ui'rá extensi~a. ~, 
8alvo dt.s¡xm~one!. en ~Íltrarlo: a ~?doS los aniculoá Incluidos' en ~as 

,tos, con exclusi6n de los vehfculos. (fe los envaseS' asÍmnados a loa 
mismos, (~dres,: ~ontenedores. etc.} "1 ,del material aceeso110 que Pro
teJa ,la tnereancla o .que ~a para separar, los bultol! unos de otrO! 
en lOs, propiOS veIHcul~S., ' , ' 

2,° El régimen arancelario de JoS' envase:! (salvo los estuches 1 
sbnllare/J) se suJetnrt\ a las siguientes normas: 

. A) En,VlUe:r' del tlVO habltúal V 11céelarro para, el tran~orte de mar,;, 
cal1ctm cll{3fficadO$ cn parttclas del :Arancel: ' . 

.,. . " 

1. Con derechos especUlcos: , 

a). 'por IlCsO.-En :este éaio el peso dtJ, Cn-vase seacurnulan\ al 
, de 'la mercancía para. la maCf6n,dt! Peso adeuda~le. ' 

~b) por unidad de;cuentoo medlda.-En este casa se 'C:.~lciera-· 
,ti. el envase como formando parte de dicha unidad. 

2" ,Con derechos cnd v.alorem~. .' , 

..... ,. 

, , El valor del envase, a.u~qué venga. ~resado 'sepnradan~ente cp 
, factura, se acqtnalará al de"la mercaricía para In ,detemitnac1óti , 

, !' ~el VALOR: EN '.ADUÁN/ide la mIsma. 

No' ob~tnnte lo expresado' en ios dos alltcrlórcs apartados:1 a) y 2, 
, - cl,lnndo se trat~ de' e!lVMesdel ti~ habitual y Jl~~arfO' para el tr;ins-' • 

, porto de':mercanc1as que sean susceptibles de utIlIzación ultertélr cómo ' 
tales 'envases' y estén sujetos n 'un derecho rnáselevadd' que el de la 

, mereancla, Que eóntengan. St aforad.n J»~ la partld~' e?rresP~dJe~e' " 
, a lO'S refetidósen"ases,llpIfcando a lOs derechos resultantes una redue-, 
'clón del 30 por 100, salvo CUai14O' 'con ,esta 'reducción 'dl~OS derechos. 

, resultasen, fg~ales o \men~ eI~a.dos Que lós aPílcables a la. merea.Dda 
. y 'salvo las excepciones previstaS 'en el Arancel,para las panldascorrtis-
~' pondl'entes al. prOducto. ' , I ' 

l3) ~1ÍVd$~& que 1,tO ~ean del tipo' habitUal 71 necesario' 'PQ,T1l d tram
po'ric 'He 10$ 'mf!~~a~cíJ~-'En' este cas~ se '~ic8rin aiem.pie ,'en 

, . lns partidas que les correspOndan' tomO ,talu envases. sin reduccC'l6n 
de ntrtguna clase en el ,derecho Que ies aea aplleado.· " , "'" " 

. .,' . • I 

3,- ,Eil 103 casos no previstos en el Araneel. 1M. estIÍc:htao eof~ft';o 
envllSe3 SfmÍlar(lS que $e presenten 'cO'n anttnÍos' de',cualquler ela!e. a 
los que vayan désf~ad~! ,. COl'] los' CUa1~ se. ~end~ .riohnl1linente, 8e 
claslDearl1n 'con dJcllos artléu102l: 'm se presentasen, al5Íadaínente, -.. 
guln\n' el régimen que Jes sea apn~ble por' m .. -propia. ,natural_ ' 

'~ 
'~ 

C;J 
i-I 

8 
¡;;¡ 
'< o 
.... 
~ 
C'I 
o 

~ 

~ 
¡::.. 
g. 

~ 
, .', ' 

z 
c::', 
9 
..... 
~ 



Secciones, Capitulos /) partidas, aun cuando la enUmeracü'in. de dichoS 
" articulos no sea completa. . . ' . 

5.a La~ mercanc1as no tarifadas 'en ,ninguna de' las partidas de la 
Nomenclaturadebe:¡:án claslficarseen:,la partIda. Que COp.1pre'fida los 
,articulos que cQn el!as. guarden mayor· analogía. 

Ir 

REGLAS COMPLEMENTARIA$ 

Latos . principios establecidos en tás Re~las Generales 'para la 
interpretación de 'la Nomenclatura. ast,como las, normas contenidas 
en las N~tas Legales'deSec~lon~s o Capitulos son igualmente válidos 
para establecer dentro de cada partida .la' subpartlda aplicable. 

2.& La clasificación arance1l.tria de las mercanclas; que acóntinua
ción se especifican, se ajustará, en los. ,casos no previstos, a las normas 
siguientes, salvo disposiC1ones especIales en contrarIo resultantes de 
lo establecido €<;D el texto de las PartIdas o. subparttdaso' de lo d1s~ 

y . . -. 

puesto en lasNI:<~as Legales de las SeccIone~ o Capitulos cr en los pr1n~ 
cipios de" las Re'"as Generales InterpretatIvas: 

a) Los artículos incOl;npletos o sfn acabar, incluso los esbozos de 
los mismos, se clasificarán' como artículos completos o term1:tiado:;¡" con 
tal 'que presenten las carac~eristicaS esenciales dé éstos: 

De igual forma las partes o pIezas sueltas sin acabar y los esbozos 
de las mismas, sé claslftcarán como partes y piezas sueltas termiÍl.ad~. 

,b) Los articulos completos, o considerados 'como, tales en virtud 
de la regla anterior, cuando se presenten' desmontados <> sin armar,' 
se Clasiftcarán de igual modo- que los art1cUlos ~ohtados o ensambla-' 
dos, siempre que se importen en una misma. expedición las partes que 
constituyan' una unidad. .' ' " . \ 

DISPOSICIONES'P~ELIMINARES 

DISPOSICION PRIMERA 

ENVASES Y FORMAS DE ADEUDO 

:ENVASES 

-c 

}.o Se consideran como envases a 108 efectos de la; aplicación'del 
Arancel de Aduanas, los 'colitlnentes meriores o ,1Ílteriores, los acon- ' 

. d!cionamientos, empaques, envuel.tas y sopor:tes contenIdos en los '.bUl- . . . 

. .'-.." 

FORMAS DE ADEUDO 

,1, ' 

,4.0 Las mercanc'1as estarán sujetas al pago de: 

a)· Dérechos <ad valorena \COn apUcación sobre '~l Valor en Aduan:t 
que en 'esta DisposiCión se define. . 

,.b) Dereéh9s e~cf:Ucos, por peso, cuento o mEtdida. 
e) Derechos cadvalorern> con un tope máximo o m1n1mo de ver

cepCión comó derecho ~peC1fico (derechos compuestos), o 
d) , Un derecho «ad valorem~ y _otro espedfico simultáneamente (de-

. rechos mixtos). 

5." Cuando laS ,mercanc1M. adeuden con arregio a una escála de 
pesos,s-ervlrá de base para fijar la partida o sUbpartlda que le corres
ponda en dicha escala, el pe5C?- neto real de la misma, que será el de 
la mercancla desprovista de' toqos -sus envaS1ls., ' 

6.° Por peso. ' 
'. , 

En las mercancíaS sujetas al pago de derechos especificos por -peso, 
, y salvo, disposiciones en contrario, el peso adeudable será el de la mer
.' can.ela sumado con' éi de todos sus envases. 

7.°, Por cuento -o medida. 

'En las mercanc1as que! tengan asl¡mada como forma 'q.e adeudo una 
unidad decue,nto o med1qa, , sus envases se considerarán formando 
parte de dicha' unidad,. con exclusión de los que deben seguir su 'régi
men ,arancelario propiO y adeudar: por sus partidas corresp'ondlentes. 

1 . 

8.°, cAd valorem:.. 

a) Los derechQs<ad valorem:. se aplicarán sobre el VALOR EN 
ADUANA de las m~rcanclas, de acuerdo co;n los sigUientes p¡;lnciplos: 

"En ~a; aplicación de los ·d~rechos de áduan~ «advalorelID, el valor 
de laSe mercanctas importadas dest~adas a consumo es ~lprecio normal, 
es decir,. <el m-ecio que, en el momento en que los, derechos de Aduana/? 

, sean exigibles, se éstime ,pudiera fu'arsfr para estas mercanclas, entre 
'un 'comprador 'y'~n'yendédor indepelidien.tes, como consecuencia de 
una, venta efectuada en condiciones de, Plen~ competencia~. 

b) ESte v8Jór será el ut1l1zado para todas las, mercancías que deban 
'declararse ante la Aduana. incluyendo las Ubres 'de. derechos, y la; 
sujetas a derechos especificos. 

" cJ La jus~iflcaclón del Valor 'en Aduana tendrá' e~ecto medlante 
la' documen~a,clón que en cada caso se determine • 
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Cuando tares justificantes procedan del .extranjero y se~n regla
mentariamente eXigidos, se presentarán legalizados por re. Autoridad 
consular correspondiente. 

9.° Distintas formas dé adeudo. 

a) En partidas del Arancel que asignen a las mercanclas por' ellas 
tarifadas un derecho ('ad valoren).) y, prevean topes máximos o mtni-. . . 
mos de percepción por unidad de peso, cuento o medida, sI el resu¡tado, 
de aplicar el porcentaje señalado como derecho cad valorElm~ al Valor 
en Aduana de la respectiva mercancia, arrojase un importe superior 
al tope máximo o .Inferior al minlmo, no se considerará el derecho «ad 
valorem~., sino que se aplicarán los topes máximos Q. minimos como' si 
de derechos. especificos se tratase. . ' • 

b) Cuando en un mismo' bulto se presenten mercancias con .d1&tin
tas formas .de adeudo, el peso o valor de los envases se rep.artlrá, a los 
efectos del respectivo adéudo de las' merc'anciaS, proporciónaÍmente. 

" ¡ • 

entre los pesos netos de las .mismas. . 
10. A todos los art~culos o efectos, salvo el tabaco, .que se importen 

en régimen de viajeros' y que estén sq,jetos al pago de derechos; se. 
les aplicará un derecho ('ad va16rem) único del /15 por :(00, siempre' 
que no constituyan' expediciÓn: comercial y habida cuenta de la· Regla
mentación de Val¿res que al .efecto se dicte. 

'11. . Los articulos de propagánda que se presenten al despacho rotu7" 
lados en forma indeleble, que los inutilice para otros destinos que no 
sea el de rega1~1' gozarán de una reducción del 15 por 100 del derecho' 
arancel~r1o qui les corresponderla cuando no fueran destinados a pro- . 
paganda. 

DISPOSICION SE;GUNDA 

ORIGEN DE LAS M.,ERCANCIAS 

V Las mercancías originarias de los. paises con los que exista 
Convenio' gozarán a su importación en la Peninsula e Isla$ Baleares 
de los beneficios. arancelarios que se deduzcan de los respectlvQsacuer
dos vigentes. 

A las mercaneias originarlas de paises no convenidos. se les aplicará 
el régimen arancelario que en cada caso se determine dentro de los 
limites que sefia1a el artículo sexto, de laLef Arancelaria, de 1 de mayo 
de 1960. ' 

2.° Como principio general, se cónsiderarácoino pals de origen de 
una mercancía aquel en el qiIe 'haya sidO recolectada, extraída del~uelo, 
producida o fabricada. 

En el casQ en que los articulos hayan· sUfrido transformaciones o 
manipulaciones en dis~intos paises,. el p¡¡,is de orilien a efectos 'a~ce~ 

• . ~"r -l'o:' ,', ... :,~.;~ , ~;;:,,:~. 

lamentarlas'y adml'nlstratlvas edltádas por Gobiernos extranjeros o por 
Organism,os internacionales, así como las de carácter aduanero y . aran-

. celarlo; impresos, folletos, carteles y análogos de propaganda turistica_ 
.editados por los Centros oficiales extranjeros de turismo, asi como los 
folletos, prospectos y demás Il'l;aterial tlUbl1citario destinado a· Ferias 
deMuestras o a fa:cilttar' en tales. Ferias· la venta de mercancías. 

10. La' importación de los prOductos andorranos se verificará de 
acuerdo con la reglamentación vigente s()bre esta materia. 

11. Albünles y objetos sin valor comerciÍl.l remitidos por las Seccio
nesJJ,lvenlles de la Cruz Rojá extranjera a sus correspondientes en 
Esplttia. 

12. Ataúdes y urnas_ que contengan cadáveres o los restos de su 
incineración. 

13. Rosarios,' reliquIas y demás objetos análogos de los Santos Lu
gares que se lntrodu2canpor la AdminlStraciónde la Obra Pía de Jeru-. , . .' 

salén. . " 
14. . An11nales peque1'\.Qs, como ratas, ratones.· conejos y análogos, 

destinados a obtener sueros, vacunas y prOductos ,opoterápicos u orga-
. noterápicos,. exclusiVamente para. experiencias.' '. 

15. Palomas mensajeras y las cestas en que ve,ngan encerradas, con 
destino a 195; concursos que Se celebren en Espafía.' 

16. Productos agricolas procedentes de las fincas propied!l.-d de, es
paÍ'ioles, vecinos del pueblo de San Ciprián, Ayuntamiento de Oim-' 
bra (Orense); enclavados en territorio portugués; ·palomas que se cacen 
COh redes, por egpafioles, en fa' parte francesa ael sitiodenominlÍ.do 
Usateguia .0 .Ralomeras e lmportad~ por Echalar (Navarra). 

'DISPOSICION CUARTA 

IMPORTACIONES· TEMPORALES 

Se autoriza la. importación en régimen temporal en la Peninsula e 
Islas Baleares de las mercancias que. a continuación· se indican, .cuando 
se cumplan los requisitos y formalidades y se presenten las garantias 

. establecidas en las Ordenanzas Generales de la Renta de Aduanas. 

1.0 Piperia armada o sin armar de ctialqui~r clase. Bidones' de 
hierro, acero u otras materias, incluso los empleados para gases; enva
ses de hojalata en blanco, armados o. desarmados; aunque estén tro
qUe!ados;jaulas; sacos y talegasvaclos; cestos y demás envases toscos 
y 'vacios para exportarmercancias. nacionales. 

2.° Cadrés, contenedores de todas clases,vagones-cisternas y ·vago-
nes frlgorificCis. . . 

3.°. Toldps o enceradOs de cualquier clase, y demás materialnece-
" " . (1' ~;r·.· '. . ". 
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larIos será el 'que determIne la administración, con arreglo a las normas ., 
que" pbt' la 'fr.ili¡ma se 'dicten: ;" -; ,,', ~-., """ " "~,e, ,., ., ,'" ''''''':'' .".",,,,, 

3.° ,La justtftcación del origen qUedará sppeditadaa 'la,ª normas que 
se establézcan- en las Ordenanzas Generales de la Renta de Aduanas. 

) "\. ' 

, DISPO~I~ION TERCERA 

ARTICULOS UBRES DE DERECnOS 

Las mercanc1as que a continuación se citan se ,admitIrán libres de 
derechos a su 1nfportación en la pep.1nsula e Islas Baleares:; siempre, que 
se cumplan los requisitos y formalidades establecidos con resp.ecto á - . ... ~ ", "- . 
las mismas en las Ordenanzas, de Aduanas. 

1.0 Muestras de todas clases de mercanCíl:J,ssin valor comercial
mente estimabie._ 

2°. E,fectos usados que -se importen en régime~ de ViajerÍ)s. 
3.° Mob1l1ario y efectosÚsados de espafio1es que h,ayan resid~do en 

el extranj ero; mob1l1ario Y' efectos usados de extranj eros que vengan a 
residir a Espafia. 

4.° . Muebles, vehicu1ós y objetos u~ados' -de los funclon'arios de' la 
• ,.' I 

carrera diplomática nacional o que disfruten de, estatuto diplomático 
destinados en las -Embajadas, ConsuladOS Y' .Representaciones diplomá
ticas .de Espafía én el extranjero, que cobren sus haberes por el Presu
puesto del Estado, cuando regresen del extranfero para fijar Su resi
dencia en Espafía por' razón de traslildo, excedencia.o jubilación. 

5.° MOb1l1ario, veh1culos y ef~ctos destinados al Cuefpo D1plomá- . 
tico o ConsUlar extránjero aereditadoen Espafía, ágregadQs civiles O 
militares reconocidos en Lista Diplomática de los paises- respectivos, o 
para las Oficinas Diplomáticas o ConsUlares, establecidas en nuestro 
pais" siempre que exista 'régimen de reciprocidád., . 

6.° Mamiferos marinos, pescados, crustáceos, moluscos, coral, es
ponj as y algas marinas, cogidos por espaÍ'ioles con buques naCionales, 
en mares libres. 

7,° Materiales empleadOS eh la .reparación de aeronaves y buques 
nacionales en el extranjero, cuando la miSma sea origihada pór causa., 
de fuerza mayor y se considere imprescindible para la ,seguridad del 
vuelo o de la navegaCión. 

8.° 'Material de caráctercientifico qué no se" prOduzca en Espafía 
y se destine a establecimientos de ensefíanza, sostenidos por el Estado, 

> . ' 
la Provincia o' el Municipio, asi como los efectos de todas clases desti-
nados a Museos y Colecciones· de carácter oficial. 

9.° Libros y estampas destinados a la Biblioteca Nacional, y' orga.., 
nismos oficIales de 1nvest,igación yientiftca;, publicacioneso~ciales par-

. \ . 
sario para proteger las mercancías o que sirvan para separar los bultos 

. en~eltré;hsportede' láS'mismaS.""'""" '~. ..., "" . "" 
, 4. o Mat~tial ferroviario 'utilizado, en semcio combinado. 
5~0 Caballerias y. carruajes de todas, clases, inclúso los carros de 

transporte; velocipedos; vehIculos automÓviles Úncluso los para usos 
especiáles de la p.artida 87.03, las blcrcI~tás y triciclos con motor); re
molques; aeronaves; piezas de· reptÍesto,áccesoi:iós y e<Íú.1PQs qUB nor~ 
malm'ente pertenecen a todos estos vehiculos, cuando. vengan con los 
mismos. 

6.° Embarcaciones para regatas y de recreo y' vehfculos de todas 
clases para carreras. 

7.0 Cabailos.y otros animales que entren en ,nuestro pais para tomar 
parte eifcar.reras o concursos.,. . 

8.0 Material para el salvamento, de buques. 
9.° Material' de .aviación d~ todas clases (motores, piezas, elemen- ' . 

tos, etc.)" que seimp~)tten por las Compafíias de lineas aéreas e,,'tran
jeraS" para .reparación de sus aviones en nuestropais o montaje en 
10s mismos. 

10. Materiales para la reparactón de embarcaciones extranjeras que 
entren en los puertos,espaftoles en -ar.ribada forzosa. ..' 

'11. Aperos, maqUinaria agricola y tractores, carros y ca,ballerias que 
.seintrQduzcan por tierra,et! tráfico fronterizo y,' destinados, a'la ·la,. 
branza, cultiVo y recolección de frutos, y los ganados' que entren a 
pastar o a labrar en nuestro pais. 

12.' CárrUaj~s¡ cáballerfas,animale~ adiestradoS', décoraci~nes, yes
tuario, instrumentos y composiciones musicales y den:íás efectos y ma

'terial' que Mmo' aux1l1ares' de su trabajo personal utilicen los ~rtistas... 
en espectácUlos públicos. 

,13. ~él1cu.,las cmematográficas, incluso. las destinadaS a televisión, 
. de acuerdo con ,la reglamentación especifica. 

'14; Aparatos y' su material cinematográfiCO q.e toda indole 'que se 
importe para el rOdaje de peliculas extranjeras en nuestrQ pais. 

15. Muestrarios contenie~do mercanc1as de paises convenidos, suje
tas al pago de derechos. 

16. ' Exposiciones flotantes de productos extranjé~os. 
. ' 

,17. ArticUlos extranjeros que venian a Exposiqlones y Ferias de 
Muestras de carácter internacionaL 

18. Efe-ctolS sUjetos al pago de derechos arancelarios y el material 
deportivo de todas clases que,'-sln constituir expéd1ciÓn comercia:!; trans-
porten los v.iajeros turistas-a su entrada en Espafía. ' 

,19. ArmllS de caza que importen los Viajeros para- cazar en Eepafía 
o para tomar .parte en concursos deportivos. 

20. Maquinaria, motores, herramientas, instrumentos, aparatos y 
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sus elementos o acc.esorios, averiados, que hayan de 'set: objeto de su 
reparilcióll en nuestro ,pais. 

21. Maquinaria, aparatos, instrumentos, vehiculos, automóviles y ar
ticulos destinados a recibir en nuestro pais una labor, operación o t~a
bajo complementario que no. mod1fl:que fundamentalmente su natu
raleza. 

22, Locomotoras, vagones de ferrocarril, aeronaves, vehiculos ,auto- , 
móviles especiales (tractores, trolebuses, camiones, coches talleres, co
ches ambulancias y otros no resefiados anteriormente incluidos en la 

, pa:rtida 87.03), motores, maquinaria, incluso la a¡ricola, herramientas, 
instrumentos, aparatos y' sus elementos' o accesorlos (incluso equipos 
cinematográficos, radiofónicos, de t~levisión y. !ie sondeo y . análogos? 
con el exclusivo obleto de realizar. en Espafiadetermi~adas pruebas" 
demostraciones y, otras operaciones no lucrativas. 

El material del párrafo precedente, cuando se destine a rea1~ar con 
fines lucrativos un trabajo que interese a nuestra econom±a o que dé 
lugar a pagos comerciales ,al extranjero, previa aprobación dél Ministerio 
de Comercio, devengará anticipadamente, cada afio, un 'derecho equi
valente al 25 por lQO del correspondiente a la 'importación definitiva 
del mismo, durante un plazo de permanencia en Espafia 'de cinco .. , 
afíos, transcurrido el cual podrá ~stimarsenacionálizado a, efectos del 
pago de derechos, salvo las excepciones que con· respecto al pago de 
dicho derecho arancelario o naturaleza de la mercanc1a estén est.able-, , 
cidas o puedan establecerse por razones de reconocido, interés nacional.' 

23. Cables telegráficos y telefónicos submarinos. 
24. CliSés para ser reproducidós en Espafia, con destino a la in-:

dustrla nacional de Artes Gráficas. 
25. Prendas de vestti cortadas o prepa.radas, procedentes de la' 

Plaza de Gibraltar, que se importen temporalmente por la Aduana de 
La Linea de la Concepción, para su, conte.cción y devolución a aquella 
Plaza. 

DISPO,~ICION QUINTA 

- EXPORTACIONES TEMPORALES y REIMPORTACIONES DE MERC~ 
, crAS NACIONALES y DE' EXTRANJERASNACIONÁLIZADAS , :..-

Las mercancias nácionales o nacionalizadas, que sal,gan al ·.extran~ 
jero y vuelvan a la Península e Islas Baleares, &eco~sideran desna-· 
cionallzadas y sujetas al pago de los derechos sefialados ,en el AranceL -
Se exceptúan los articulos stguielltes, que ~e ~dmitirán con fránquicia,' 
previa la justificaciqn de su salida y el cumplimiento de 10 dispuesto 
para cada caso y de los prevenidos al efecto en las Ordenanzas Genera
les de la, Renta ,de Aduanas. 

20. Mobiliario de 'los espa:ñoles que hayan· residido .en el,. extran
jero; 

21. Mercanc1as nacionales exportaaas al extranjere y que sin haber 
salido de' la Aduana, Depósito o Puerto Franco de destino, desde, sú 
l1~gada, ni sufrido transformación <> manipulación de ninguna clase, se 
reexpidan a EsPáÍía. 

22. Mercancías nacionales op3.ciOnalizadas, cuyo tránsito Ilor' Fran-
cia; o Portugal haya sido autorizado. . . 

23. Mercancias nációnales exportadas 'en' virtud de un contrato cj.e 
,venta en firme,' reconocidaS como defectuosas.o no conformes con 
. dicllo- contrato, en cuanto a su propia naturaleza, calidad, caracteris
tiCaS o estado, y que, con consentimiento del prove~dor español que 
las,'"éxportó de nuestro pais, se· devuelvan a Espaíia consignadas al 
mismQ. 

24. Motores, maquinaria, incluso la agrícola, herramientas, instru
ImeÍlt~s.aerona.ves, vehic~los automóviles es:treciales, aparatos yelemen-

I . . '. ' 
tos naCionales o 'nacionalizados que, oportunamente autorizados, hayan 
sido exportados con el fin de realIZar 'un trabajo, en el extranjero a 

'titulo lucrativo. /' . 

, 25. Efectos sujetos al pago de derechos arancelarios y el material 
deportivo de tOdaS clases que, sin constituir expedición .comercial, hayan 
transportado los vüijeros a Su salida de Espaíia: 

26. Armas de. caza que hayan transportado los Viajeros a su salida-
'1 . • 

de Espafia para cazar otOÍn¡H parte"en concursos deportivos en el ex-
tranjeFo, 

27. Má,quinas, motores, vehiculos, aer~naves, herramientas, instru
mentos, aparatos y sus elementos y accesorios, asi co~o. las . armas de' 
caza, ete origen extranjero, nacionali?ado3, que debidamente atltorizados 
hayan sidó exportados para su reparación, adeudando, 'al ser reimporta
cÍos, los derechos que cor!espon'dan al m?-te~ial extranjero () al valor, 

,en su ce,so, que se ·leshaya incorporadO . 

. 28. -articulos que hayan sido enviados al extranjero para recibir una 
labor o trabajo, complementario o de perfe<;cionamiento, con' la corres
pondiente autorizaci6n previa dé los Servicios del Ministerio de Comercio, 
si dieran lugar a: pagos comerciales al. exteriol;' <:lebiendo adeudar, a su 
reimportación, los derechos arancel~rlos correspondientes al materIal 
extranjero o al valor, 'en su caso, que se les haya incorporado. 

.29. Especialidades farmacéuticas de producción nacional, devueltas 
por haber caducado su actividad curathra. 

30. "Armas nacionales devueltas, 

DIS.POSICION SEXTA 
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'1':6 Pipelia, sacos, cascos y demá.s envases. 
2.° Cadres,. contenedores de todas clases, va2'ones..,cisternas Y va

gones frigoriftcos. 
3.° Toldos o encerados; de cualC!.uier clase, y demás material nece

sario para. p'roteger las mer~anc~as o ,que sirva para separarlos' bu~tos 
en el transporte de l~ mismas. 

4.° Material ferroviario utll1zado en "servicio combinado. - . \ . . 
5.° CabaUerias y <fj:arruajes de todas clases, incluso los carros de 

transporte; velocípedos; vehic~lo~ automóviles (incluso los, para usos 
especiales de ·la pártida 87.03, las bicicl.etas ytricielos con motor); re
molques; aeronaves; 'piezas de' repu~esto y accesorios y. equlpo§ que 
normalmente pertenecen a estos vehiculos, cuando sallran con los 
mismos. 

, 6.;' Embarcac10nés para regatas y de' recreo y veh1culos, de tQd,as 
clases para carre.ras. . 

7.° Caballos y otros animaleB-,que salgan al extranjerq para tomar 
parte en carreras o conc~rsos. 

8.° Material para el salvamento de buques. 
9.° ' Material de aViación de todas clases' (mototes, piezas, elemen

tos, etc.) nacional o nacionalizado, que se remita (1.1 extranjero por 
las Compailias de lineas aéreas espafiolas para reparación o montaje 
en sus aviortes,y que se reimporte formando parte, de 'los mismos. 

10. Despojos y restos de buques nacionales que hayan, naufi.agado 
en el extranjero; -

11. Aperos, maquina,rj,a agrico1a y tractores, carros y cabalÍer1as 
que salgán al extranjero por tierra en tráfico fronterizo, destinados a 1a
labranza, cultivo y re,coÍección de' frutos, y losganado.s que salgan a 
pastar {) a labrar a otro pa1S. 

12. Carruajes, caballer1as, animales adiestrados, decoraciones, ves'::' 
tu ario, instrumentos Y' composiciones musicales Y demás efectos y ma
terialque, como auxiliares de su trabajO (personal, utilicen losartlstas 
en espectáculos públicos. 

13. Pel1culas cinematográficas, incluso para te1evisió,n, ,de acuerdo 
con la reglamenfaci6nespecifica. . , " ' , . ' , 

14. Material cinemato¡ráfico de toda 1i1dole, salido de Espafia para 
rOdaje de pel1culas' nac.ionales en el extranjero~ '.. 

15. Muestrarios nacionales. . 
16.' Paq\.letes pO.$tales o con etiqueta verde devueltos a los remiten

tes por las Administra.clones de Correos. 
17., ExpOSiciones flotantes' de prOductos nacionales. 
18. Articulas nacionales devueltos de las, EXposiciones o Ferias In~ 

ternaclonalesen el extra~ro. 
'1[1'. Articulos nacionales devueltos 'por estar prohibida su entrada. 

en los paises a los que iban destinados,inclusopor razones de.,sanidad. 

COMERCIÓ CON LAS ISLAS CANARI1\S. y PUERTOS FRANCOS ESPA
~OLES DEL NORTE DE AFRIQA (PLAZAS AFRICANAS) 

,1.° La iniportacióri en la- Peninsula:- e ,Islas Baleares. de mercancias 
origina:t;ias o procedentes de las Islas (J,anarias y'oPlazas Africanas se' 
ajustarán a los preceptos contenigos en estaDlsposición y a los que, en 
relación con los mismos, se con~~ngan para cada caso, en las OrdenanzaS 
de' Aduanas: 

2.<>, PreVia3ustificaci6n de, su origen en la forma que se determine 
en las' Ordenanzas de Aduanas: 

'AJ. Los productos naturaleS' no esta!án sujetos a derechos. 
~) Los productos industri!\1izltdos en dichas Islas. y Plazas" eon 

primeras ma:térlás, nacionales (originarias de la Peninsú1a e ISlas Ba
le~res,Islas Canarias o Plazas o ,P,rovincias Africanas). serán libres de. 
derechos. . , • , , 

C) Los prOductos industrializados en las Islas.Canarias y Plazas Afri
,canas a base de primeras materlas que ~n su totalidad o en parte sean 
. extranjeras, pOdrán gozar a su entl'ada en la Peninsula e Islas Baleares 
de las exenciones o bo:óf:ricaclones arancelarias que se fijen en cada caso. "" . . - '. 

.3.°, Los productos origJ,narios de las Pr~incias Africanas no perderán 
los bep.eficIps. de sv. origen a efectos de su introducción en 'Espafia cuando 
procedan de las Islas Canarias o de las Plazas Africanas.' 

4.6 . Las mercancias extranjeras que se Íniporten en la Peninsula e / 
, " \ 

Isla;s Baleares.' procedentes de las Islas Cana'rias y. Plazas Africanas, sa-
tisfarán los derechOs arancelarios que les,corresPónda habida cuenta de 
su·orlgen. . 

5.° Se permitirá: la1znportación con libertad de derechos de los 
mobiliarios y efectos usadoS de espafioles residentes en "las Islas CanÍl.-

. "" .,: I • 

tias Y Plazas Africanas cuando. trasladen su residencia a la Penln.sula. 
e IslasB.alea:r~s, pr{WIócumplimiento de las fQrmaliúades y requisitos es-
tablecidos en las C::>rdenanzas de Aduanas. . 

AsimiSmo, los funcionarios públicos espafioles afectos a los distintos 
Ministerios que, por traslado o cese en su destino; regresen a la Penin
sula e Islas Bale,ares, gozarán de franquicia de derechos para sus mue
bles y efectos usados. 

(1.0 A ,todos los articulos o efectos, excepto el tabaco, que se impor
:.ten en la Feninsulá.·e Islas Baleares, procedentes de Canarias y de. las 
Plazas AfrICanas, .en régimen de viajeros Y que estén' stÚetosal pago de 
dere.chos, s~ les aplicará un 'derecho',«ad valore'm~ único del' 10 por lOO, 

siempre que no coñStltuyan eXpedicfón comercial y prevIo cumplimiento 
de lo que se 'disponga en la ':a'eglamentación sobre Valores que se. es-
tablezca. . . 

1.· Lo,s género~ Y efectos que se introduzcan en las !BIas Canarias Y 
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P1azas Africanas procedentes de' la Peninsula e Islas BaleareS; se con.,., 
slderarán desnacionalizado1), Y al ser devueltos por ,cualquier ~ausa, que
darán sujetos' a los derechos arancelarios más favorables. No' obstante, 

~ , , 

se aumitiráh con l1bettad de derechos, previo cumplimiento de las for-
mandades constinadas en las Ordenanzas Generales de la Renta' de 
Aduanas, los articulos que figuran a continuación: 

A) Muestrarios de mercancias nacional1zadospor ,haber pagado los 
correspondientes derechos. 

B) Pertrechos de guerra y efectos militares. 
e) Mercanc1as españolas que ostenten marcas o marchamos de 

fábrica, asi como las que con al'reglo a' las norm~ que se f1je~ en cada. 
, caso por la Administración sean perfectamente identificables, y se reim-
porten por invendibles, u otras, causas. 

') 

8.°' Los tejidos naoionales .. de .algodón, seda, hilo o sus mezclas, en 
piezas o cortes; que, Qstentando el marchllmo especial para Qor,dados 
o calados de' CanarIas, se', devúelvan a la Peninsula desde los puertos 
de Santa Cruz de Tenerife, Las Palmas de Gran Canaria y. Santa Cruz 
de la Palma, después de haber sido bordados o caládos en,' Canarias, 
serán libres de derechos a su entrada en la misma. , 

9.° Las reimportaciones ,de mercanc1as no citadas anteriorménte se l' 

beneficiará!! d~ mismo régimen de que disfruten las sim1laresextran
jeras autórlzadas por IaDisposición qu1nta~ 

10. Las importaciones temporales de· merca:q.c1as prDcedentes ,de las 
Islas Canarias y PIlFas Africanas disfrutará;¡.,en L01) casos similares, del 
mismo trato que se establece ,en la Disposición cuarta paralas:proceden,
tes del extranjero. 

DlSPOSICION SEPTIMA 

COMERCIO CPN -LAS PROVINCIAS AFRICANAS 
, . ':' 

\ 1.0 La importación en la Peninsula e Islas Baleares de mercancias 
originarias o' procedentes de' las Provincias Africanas se ajustará' a los 

, , 

preceptos contenidos en esta Disposición ia los que, en re~ación con 
los mismos, se prevengan para cada caso, en las Qrdenanzasde Aduanas. 

2.° Previa justificación de su origen en la forma que se determiñe 
• en las Ordenanzas de Aduana,s: 

A) Los productos naturales ho estarán sujetos a: derechos arance-' 
larios. " 

B) Los produetos industrializados en dichas Provincias con primeras 
materIas nacionales '(originarias de la Pen~ula e 'Islas Baleares, Islas 

: 5.°, Estupefacientes, cliando 'no se impotten -por la «Restricción del 
Estado:>. 

'6.° Semillas de algOdón para siembra, cuando ,no se importen por 
el Instituto del F~mento de laProdúcción cíe ,Fibras' Thxtiles. ' 

" , 

GRUPO B). Por razones de seguridad o de orden público 
-' 

1.0 Armas de guerra, proyectiles y sus municiones, cuando no dis
'pongan del oportuno per~so-de los M~nisteriGs del Ejército, Marina. o 

Aire, que para ca,da caso se 'precise. 
2.° Armás de, todas. clases prohibidas con arregio a lo dispuesto en 

,el Reglamento de Armas y Explosivos. ' 
3.° Palomas vivas procedentes de G~bra1tar; yen las 'Islas Baleares 

de cualquier procedenCia extranjera. 
4.° Impresos, emplemas y articulos de propaganda revolUCionaria, 

inmorales o perniciOSOS y las pinturas" figuras y o.tros objetos atenta
torios a la seguridad pública, moralidad, :decoro o' buenas costumbres. 

GRUPO C). Por razones de sanidad 

'En cuanto afecta 'a' lo dispuesto' en los cinco primeros apartados 
SUbsigUientes, las Direcciones Geherales respectivas darán cuenta a las 
Direcciones Generales de Aduanas 'JI de Politi~a Comercial y Arancelaria 
para q~e coadyuven a su más exactocumpnmieníc{-" . " 

1.0 1;a importación de vegetales Q partes de loS mismos, tales como 
f:1;'u,tos, raleeS', tubérculos, bulbos, tallo~ injertos, etc., está sometida a: 
las prescr\pciones sanit~rlas dtctadas o que se dicten pot .los Organismos 
competentes del Ministerio de-Agricultura. 

2.° La importación de animales y partes de los mismos, tales como 
carnes, pieles,cueros, sebos, cuernos, pezufias y' productQs, similares, 
está- sometida a las. prescripciones sanitarias dictadas o que se 'dicten 
por los Organismos competentes del Ministerio (le Agricultura. 

Laimportacrón de mamiferos marinos, pescados, crustáceos o mo
'luscos y partes de l~s mismos, está sometida a las prescripcione's sani-

\ ' , 

tarias dictadas O que se' dicten por los Organismos competentes 'de los 
Ministertós de' AgricUltura o de Comercio. 

.3.°, La importación de sustan~ias ~limenticias Y bebidas de todas 
clases está sometida a las prescripciones sanitarias dictadas o que se 
dicten por la, Dirección General de Sanidad. 

4.° Laimportac16n de especialidades farmacéuticas está sometida 
a las, prescripciones dictadas o que se dicten por la Dirección General 

, d'e 'Sanldad. ' , " 
5." 'La importaCión de especialidades fa.rm,acéuticas de aplicación 

Veter~aria, asl como 'lo~ sueros y 'lacunas 'y eleinentos biológicos del 
~a~óst1co destinados a la profilaxis y tratanilento de las enfermedades 
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Canarias o Plazas y Provincias Africanas) estarán exentos 'de -derechos 
arancelarios. f, 

C), Los productos lndustrializadoíl en las Provincias Africanas, a base 
de primeras materias que" en su totalidad 9 en parte, sean extranjeras, 
podrán gozar a su ent.ada 'en la penfnsu~ae IslasBalearés de las exen'
ciones o. bonificaciones arancelarias que' se fij en en, cadá caso. De no 
concederse tales exenciones o bonificaciones se hallarán suletos al ré
gimen establecido para sus similares extranjeros en el siguiente ~par~ 
tado D)' 

D) Las mercancias extranjeras que se importen en la Peninsu1a e 
Is~s Baleares procedentes de las Provincias Africanas di( .Jfni, Sahara, 
Fernarido Poo y Rio MúnI, satisfarán 103 derechos arancelarIos corres
pondientes. según su clase y origen, hasta tanto no-se establezcan por el 
Ministro de Hadenda los impuestos, o, gravámenes complementarlos ,a 
que se refiere la cuarta de las Disposiciones Adicionales ,de la Ley Aran
c{jlariade 1 de mayo de 1960. 

3.° LoS productos originarios de las Islas Canarias y de las Plazas' 
Africanas. no perderán los beneficios de su' origell cuando procedan de 
las Provincias Africanas. 

4." La importación de mobiliarios y efectos usados y de ~rticulos o 
efectos en régimen de viajeros, reimportaciones e importacio¡;¡.es tempo:
rales estarán sujetas al.régiÚlen que se señale por el MInist,erio de Ha
cIenda, en la DispOSición Reguladora de los finpuestos o gravámenes 
reglamentarios, la cu,al se atendrá a losp~Inciplos establecidos, a estos 
efectos, en la Disposición sexta fiel Arancel. I 

DISPOSICION OCTAVA 

ARTICULOS DE IMPORTACION PROHIBIDA O CONDICIONADA 

GRUPO' A). Por razones de monoPolio 

1.0 Billetes de 10teria y rifas extranjeras. 
2.° Los prOductos sujetos al Monopolio de Tabacos s~ importarán 

de acuerdo con 10 dispuesto ,en el contrato celebrado entre el ;Estado y 
la Compañia conQeslonaria. 

El tabaco elaborado puede importarse por particulares -'-por con
ducto de la Compañia concesioharia-, y tambi~n en régimen de via
jeroS, previo pago ,de los derechos de Regalia y Comisión correspon
dIentes, con las limitacionés' y cumplimiento -de los requisitos esta
bldcidos. 

3." Los productospetroliferos objeto de monopolio se importatán de 
acuerdo con 10 estipulado entre el Estado y su Compafi.ia concesionaria. 

4.° Rosarios, santuarios 'y reliquias de los Santos Lugares, cuanp.ono, 
se importen por la Administración de la Obra Pi,ade Jerusalén. 

del,ganadO, ''está sometida a las prescripcIones dIctadas o que se dicten 
por la Dirección General de Ganadería. ' . 

6.oVi~0!3 y demás ,bebidas alcohólicas qúe no reúnan, las caracte-, 
risticas que señala la legislaCión espafíolil. vigente sobre la,' materia. 

7.0 Sacarina, y bebidas refrescantes, cqn 'sacarina" en las condiciones 
fljadaspor el Reglamento del Impuesto sobre el Azúcar. 

8.° Cer1llas y fósforos que, contengan fósforo blanco. 

GRUPO D). Por Leyes especiales 

1.0 Libros, impresos, mapas y planos en los casos previstos por la 
Ley de Propiedad IntelectUl:!-l. 

2.° Prqductos extranjeros con marcas nacionales, nuevas o imitando 
las ya reg1stradas~ 

3.° Repi:odu..¿clone~ de las cartas hidrográficas, que se publiquen en . 
, . 

España por el, Ministerio" de Marina. 
4.° Titulos de la Deuda y d,emás efectos públicos de los Gobiernos 

extranjeros, asi cpmo acciones, obllgaciones' o titulas de cualquier clase 
de Sociedades o Corporaciones éspafiolas, salvo las excepciones que 

. puedan autorizarsepo~ Organismo competente. 

NOTA: 

SECCION 1 

ANIMALES VIVOS Y PRODUCTQS DEL REINO ANIMAL 

CAPITULO'l 

ANIMALE S VIVO S (*) 

Este ()!.pítu10 comprende todos los annna1es vivos a excepción de los pesca
dos, crustáceos, moluscos y cúltivos de microorganismos. 

, . . " 
NOTAS COMPLEMENTARIAS: 

l.~para que los animales vivbs de este ,éapitulo se consideren arancelarlamente 
de raza pura o selecta, se p,recisará certificación dél Ministerio de Agricul. 
tura o del Ministerio del EjérCito (en el caso ¿el ganado 'equino, de su com-
petencia), acreditativa de dicha condición. ' 

'2,-A los efectos de aplicación de la paltida 01.01 e, se consideran jóvenes 108 
animales que a~n, conserVen los dientes de leche. 

('¡ ,Véanse Disposición B.A' y Anejo único de las Ordenanz,as de la Renta de 
Aduanas, en relac~ón con las Disposiciones t;lanlt!trlas a tener en cuenta en el 
despacho. ' 

Partida Articulos Derech08' 

01.01 CaMllos, asnos y mulos) vivos: 

., A.-Caballos: 

1- de pura raza, para la reproducción 2 % 
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Partida 

01.02 

01.03 

. 01.04 

01.05 

Articulos 

2-10s demás 

B.-Asnos: 

1 - machos enterOS' ............................... ; .. ; ...... ~ 
2 -los. demás .................................................. . 

C.-Mulos: 

1. jóvenes 
2-- adultos 

_ ••••••••. ~. tI ••• ' 1_ ...................... 1 ••• '!..o~ •••• 11. 

........................................................... 

Animales vivos de la, especie bovina, incluso los 
del género M!alo: . 

A . .,-De raza selecta, p~_a la ;reproducción ............ .. 

B.-Los demás~ 

1 ~ ganado d~ lidia. ......................................... . 
2 -los demás ................................ T .................. . 

Animales vivos de la especie porcina: . 

A.-De' raza selecta, para la 'reproducción .......... : .. . 
B.-Lo!;!; demás ............... :~ ..... , .•..••. _ ................... .. 

Animales vivos de las especies ovina 11 cabria: 

A.-Animales de la especie <ovina: 

1 - de raza 'Selecta; para la reproducción 
2 -los demás ............... : ........ , .................... , ..... .. 

B.-An!males de la especie cabria ................. , ...... . 

Avis de corral, vivas: 
, .. 1 

.A.-Gallos y gallinas: 

1 .. aves de- pelea ........ ; ................................... . 
2 - ~e raza, selecta .......................................... .. 

3 - los' demás': 

a - pollitos <le menos de. una sémana 

, 
b -otros .' . ....................................................... 

B.-Pato!! y. otr~ aves: 

1- cie raza selecta ................................ , ......... . 

Derechos 

25 % 

·25 % 
16 % 

16 % 
25 % , 

2% 

'16 % 
16 % 

Mínimo es
pecifico <l·e 
5 pesetas Kg. , 

1> 

4 % 
40% 

2 % 
l6 % 

I:rfbre 

12 % 
2% 

16 % 
M1nlmo es

peeI!tco <le 
2 pesetas. por .. 
cabeza. 

16 % 

2% 

Partida 

02.00 

t 

02.08 

02.04, 

02.0S 

02.06. ' 

NOTAS; 

Articwos' 

B.:"":OespojoB: 

1 ~ frecos y refrigerados ................. ~; ..... ; ........ .. 
2 - congelados .................................... ~ ....... , .... . 

Aves de corral muertas 11 sus despojos comestíbles 
(excepto l.o$. hígados), frescos, refrigerados o con.. 
gelados .............................................................. : .. 

HígadQS de aves de corral, frescos, refrigerados, con-
gelados, salados o en salmuera .......................... . 

Las .demás carnes 11 despojos comestibles, frescos, 
re!ri!l.erados o congelados ........................... : .... . 

• ',TOCino, grasa de cerrLJ y de aves' de corral, sin pren
, sar ni tundir, con exclusión del tocino- con partes' 

magras Lentreverq,do) , 1rescos, refrigerados, con
gelados, salados .o en sa!m~ra, secos o ahumados. . . . 

éar;nes 11 {l.eSpojos comestibles de cualquier clase 
,(con exclusión 'de los hígados,de aves de corral). 
sala!1os o en salmuera •. secos o ahumados: 

A.-Jamones·y paletillas de cerdo ........... : ........... . 
B.-Los 'demás ............. ; .... ~ ............... : ................... . 

, OAPITULÓ3 

PESCADOS, CRUSTAC~OS y MOLUSCOS ("') 

. L....,.Este <?apítlllo no ~omprende: 

Derechos 

10 % 
15 % 

25 % 

25 % 

20 % 

25 % 

10 %' 
25 % 

-a -105 mam1!e:ro,s marmos:, (partida QU6) ., sus carnes (partjdas 00.04 
'6 02.06). . ". . . 

b -los pescados, mariscos y demás érustáceoB y moluscos, muertos, impro
pios para.. el consumo humano (Capitulo 5). 

e - ~l ,caviar '¡ sus sucedáneos (partlda16.04). 

2.-Los bígados de pescados, así como las huevas 'y lechas comestibles, están 
asimij¡¡.dos a los pescados propiamente d!i:ho.s. teniendo en cuenta su estado 
cie presentación. ' " 

ElO'tAOO~: 

A los efectos. de aplicación de la partida. 03.03 A" será necesarIa la justiftcáclón 
dedestJno por la Autorld¡td -cl)~petenté. 

>,,¡-

(*) . Véanse Disposición 8.& y Anejo: único de las Ordenanzas de la Renta de 
Aduanas, en relacl6n con 1M Db!POI!!iC1ones sanitarias a. :tener en cuenta. en el 
despacho. 
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01.06 

NorA': 

2 -los demás: 

a - de menos de una 8etnalla ..................... : •• i 16' % 
,Minimo es

peCifico qe 
2,50 pte.s. pOr 

b _ otros ....................... : ......... ~ ................... :Icab~~ % 

otros animales vivos f . 
A.-Abejas, incluso· en enjambres y colmenas, y 

lás reinas ................................................... 1 .. .. 

B.-Animales reproductores, de aptitudes peleteras; 
de raza selecta ............................. : ............ ' ...•... 

C.-Animales destihados.a colecolones zoológicas .. . 
D.-Los demás ................ : ...................................... . 

CAPITUI,.O 2 

CARNES Y DESP()JOS COltIEST:úlLES (*). 

Libre 

'Libre 
Libre 
5% 

Este Capitulo no comprende: 

a -los productos impropiOS para el consumo en lo que concierte a las par-
tidas 02.01 a 02.04 y 02.06. . - " , 

b -las tripas, vejigas y estómagos de :animales (partida 05.04), asicomo la 
sangre animal de la. partiáa 05.15. . , 

- e -las grasas animales distintás de, las inCluidas en la, partida 02.0& (Capitu
lo 15. 

(') Véanse Disposición 8." y' Anejoúilico de las Ol'dena~a8 de la Renta de 
Aduanas, en relación con 1:1$ Disposiciones sanitarias' a 'tener en cuenta en el 
despacho. . 

Partida 

02.01 

Articulas 

. Carnes 11 despojos comestibles de. los animales com~ 
prendidos en las partidas 0101 a 01.04, ámbas {n
elusive, fl'esc9s, refrigerados o congelados,: 

A.-Carnes : 

1 ~ de bovillos: 

a-freséas y refrigeradas·, ............ ; .. ~ ............. .. 
b - congeladas .............. , ................. ~ ..... ; ..... .. 

2 - de porcinos:. 

a - frescas y refrigeradas ............. , ............... . 
b - congela-das ............................................. . 

3 - de .las demás espeCies: 

a - fre&cas y' refrigeradas ....................... : ..... . 
b - congeladas ................... , ................. , ....... .. 

Derechos 

20 % 
25 % 

20% 
25% 

15 % 
20 % 

',o 

Partida 

03.01 

03.02 

03.03 

,Articulas 
--~-~ . , 

Pescados frescós (vivos o muertos), refrigerados o 
congelados: . 

A.-FreSCDg .~, ............ ; .... : ........... , ... ; .... , ..... : ........... . 
B.-Refrigerados o congelados ....... ~ ...................... . 

Pescados símplémente saz(¿dos o en salmuera, secos 
o ahumados: . . 

A.-Bacalao ......................................................... . 

~: ~evda:m~' ':::. '.:::::. ':: .. :::: ::.':. ':;':::::::::::::::::::::::::: :: :.: 
Mariscos y 4el1uí:s crustáceos' y moluscos (iJncluso 

separados de su caparazón o concha), frescos 
(vivos o muertos), refrigerados', congeladOs, secos, 
salados o en-salmuera; crustáceos sin pelar, sim
plemente cópidos en agua: . 

A;-0rustáceos y. moluscos para viveros ............... : .. 

B.-otros: 

1-langostas .................................... ; ............. .. 
2 - mejillones ................. ' .................................. . 
3 - ostras ....... :., ....... , ........................... : ... : ....... .. 
4 - cefalópodos frescos .................................... . 
5 -los demás ............. "~ .... ,, ............. : ............... . 

OAPlTULO 4 

Derechos· 

Libre 
20% 

15 % 
20 % 
5 %. 

Libre 

25 % 
10 % 
25 % 
Libre 
10 % 

,~~-

LECHKY PRODUCTOSLACTEOS; IílJEVÓS DE AVE; MIEL NATUlML «(1) 

'. NOTAS: . 

l.-8e considera como leche, 'tanto la desnatada como la sin' desnatar,.la leche 
batida, el «babeurre», el suero de léc~le (lactoserum), la leche cuajada, el 
«kefir», el yogúr y demás leches fermentadas por procedimientos análogos. 

2.-La, leche y la nata pastertzao:as, esterillzadas o peptonizadas, no se consi-
.. deran como cons.ervadas en 'el sentido a que se refie.re la partida 04.02. ' 

NOTAS COMPJ.EMENTARÍAS: 

l.-A los efectos deapl1cación de la partida 04.02 A-2, la desnaturalización se 
efecturu:á en las I<Qndic1ones que dicte la Dlrección General de Aduana!? 

2 . ....,..A loa efeétos dea'PHcación deJa partida 04.05' A. se precisará el oportuno 
'certifioado expédido por el Organismo competente del MinisteriO de Agri-
cultura.. ' -

(') Véanse DisposiCión 8.' ~ y Anejo· único de las, Ordenanzas de la' Renta de 
Aduanas, en relación con las Disposiciones sanitarias a tener en cuenta en el despaého.. . 
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Partida Articulos' 

04.01 Leche y nata,. frescas, sin concentrar ni azucarar. 

04.02 L6che y nata, conservadas. concentradas o azuca-, 
radas: . 

A.-Sin azucaJ;ar: 

1 - $in desnat.urallzar: 

a - en polvo o en. otras Jormas sÓlidas' ......•.• 
1) - las demás' . 

2 - uesnaturalizadas ............................................. 

B.-Azucarada: 

1 - en polvo o en otras fermas BÓlidas ........... . 
2 - las' demás 

04.03 Mantequilla ...................... ~ .................................. . 

04.04. Ques?s y requesón: 

A.-Fundidos ..... 1 ................................................. . 

B.-Duros o véteados ................... ~ ...................... .. 
C.-Los demás, incluso el .reque&ón ; .................. .. 

04.05 Huevos de ave y Yemas de huevo, frescos, conser-
vados, desecados o a;:ucarad{)s: ) 

A.~HlJ.evos para. incubar ........... , ......................... .. 

B.-Huevos con su cáscara ........ : ...................... .. 
C.-Los ·dep1ás .................................................. , ... . 

04.06 . Miel natural ........................................................... 

CAPITULO ,5 • 

Derechos 

,17 % 
Minimo espe
cifico de una 

peseta 11 tro 

35 %. 
35 % 

7% 

43 % 
43 % 

30 % 

60 %, 
60 %" 
60 % 

1.50 pesetas 
unidad 
20 % 
30 .% 

4% 

PRODu'CTOS DE ORIGEN ANIM;AL, NO EXPRESADOS Nl COMPRENDIDOS 
E,N Q-TRA PARTE DEL ARANCEL. (*) 

NOTAS: 

l.-Este CapitUlo no comprende: 

8, - los proouctos comesti~les distintos de la Sangre animal (liquida o dese
cad á) y de, las tr!jJás, vejigas y estómagos de anlmales, enteros o en 
trozos. . . 

. Partida. 

05.07 

OS.08 

05.09 

05'.10 

05.11 

05.12 

05.13. 

05.14 

" 

. articulas 

.Pieles y otras partes de aves provistas de sus plu
mas o plumón, 11lumas, incluso. las desprovistCl3 
de sú cañón o de la parte saliente .diel. astil, plu,
mas hendidas, cañones y.asWes ele' plumas, plu
món y barbas de plu~s, inNuso recortadas (l1J.
cluielas las barbas que quedan UJiidas entre sí 
poru'na 'parte del' astil). 'e1Í bruto o simplemente 
limpiadas. desinfectadas o prepa71adas para su 
co~ervación: ' , . 

A.-Plumas. pieles y. otras partes de aves proVlst,as 
de sus plumas.o 'plumón, de adorno .............. . 

:a.~Plumas y plumón. para relleno ..... ; .......... :; .... .. 
C.-;-Los demás 

Huesos y núcleos córneos, en bruto, desgTasaclos o 
simplemente préparados, pero sin recOrtar en 
jomia determinada. atidulados' o ltesgelatintzá· 
dos; polvo y desperdicios dI'! r:.stas materias ...... 

Cuernos, astas, pemñas, uñCl3, garras y picos, en 
bruto o simplemente preparados. aunque sin re
cortar en forma. determinada, incluidos los (les~ 
per.diciM y polvo; barbas de tallenayde anima ... ·· 
les similares, en bruto o simplemente preparadas, 
pero sin recortar en forma determinada, com-
prendidas. sús barbmas' y desper~ictos .............. . 

Marfil en bruto o· simplemente preparado. pero sm 
. recortar en forma/- dete¡'minada; polvo y desper

dicios 

Concha de tortuga y sus. placas. en bruto o sim
plemente preparada, pero' sin recorWr en· forma 
determinada; pesuños, recortes l/.desperdicios ... 

Coral V análogos, en bruto o simplemente prepa
rados, pero sín labrar;' aonc/¡'as' de moluscos en 
bruto rr simplemente .preparadas. pero' sin recor
tar en forma determinada;· polvo y desperdicios 
de estas conchas: " 

A.--Corál ............................................... ; ... , ...... " ... . 
B.-Nácar ........................................... . 
C.-Los demás ...... : .............................................. . 

Egponjas naturales .. ' ............................... ",' ......... .. 

Ambar !lr.ts, caStóreo, alllalta.y almí;:cle; cantári
das V bUís, incluso desecadas; sustancias anJma~ 
les utilioodas para la preparación de productos 
farmacéuticos, trescás; refti:r;eradas congeladas 
o ronservad.as, provisionalmente. de .otrafor'11UI: 

A.-AmbaÍ' gris. castóreo, algalia y almizcle : .......... .. 
B:-Los demás ....... ,; ............................................ . 

Derechos 

25 % 
25 % 
20 % 

Libre 

Libre 

2% 

2· % 

:2 % -
2 % 
2 % 

17 % 

17 % 
7 % 
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b -los cueros y pieles distintos de los productos comprenUldos en 1aspar-
tidas 05.05. 05.00 Y 05.07 (Capítulos 41 ó 43). " 

e-las ma~rias primas textllell de origen animiá distultas de la mn y de 
10$ desperdicios o.é crin (Sección XI).' , , 

d,-las cerdas de j'abali y de cerdq y los Pelos formando cabezas prepara:das 
para artículos de cepílleria (paJ:'tida 96.03). ' 

2.-Loll cabellos extendidos longitudinalmente, pero ,sin cólocar en el mismo 
sentido <es decir, qUe n'o estén' dispuestos raiz con raiz ni punta con punta), 
se consideran como cabellos 'en bruto (partida 05.01). l' 

3.-En todás las Secciones uel' presente Arancel se considera como marjtl, la , 
materia suministrada por las defensas del elefante, mamut, morsa, narval, 
rinoceronte y jabali, aSlcomo los dientes detodes 10!j animales. 

4.-Se eonsidera como crin, en el sentido ,del Arancel, los pelos de las crlne,s' 
y de la cola ~de los équidOS y bóvidos. 

NorA COMPLEMENTARIA: 

A los efecto~ de aplicación de la partida 05,15 B, se precisará la debida 'auto
rización de los Órgan1.smos competentes del Ministerio de AgriCUltura: . 

. \ 

(.) Véanse Disposición 8.' Y Anejo' único de !litS Ordenanzas de la' Renta de 
Aduanas, en relación con las. Disposiciones sanit¡¡,rias 'a tener en cuenta. en el 
despacho. . ' 

Partida 

05.01 

05,02 

ArticulosDerechos 

"Pelo hum(tno en bruto, he lUso lavado 11 desgra-
sada; desperdic{os de pelo !tu1nano .... " ............... I Ubre 

Cerdas de 1abalt 11 de cerd,('); pelo de tejón 11 otros 
pelos llara~cepiZZería; desperdicios de ,.dichas c~-
das 1/ pe~s.: 

A.-En bruto, ,incluso los deSperdici~ ................ .. 
B.-Los' dem¡ls ....... , ......................... ; ................ ~.;; ... 

Libre 
2% 

05.03 I Crine.s y s'ús desperdicioS, incluso en 'capas 'CO" o 

05.04 

0~.05 

05,06 

sin soporte de otras materias: 

A.-En bruto. incluso lQS desperdicios ....... : ......... , 
B.-Los demás ..... : ................................. , .............. ' 

Tripas, vejigas y estómagos de. antmales (excepto 
los de pésqadQs),enteros Q en trozos: 

A.-Tril2.aJ; : 

1-secas ... ""." ....... , ................ , ..... ' ........... w .. ... 

,2 - en salmuera ............ : ............. ; ........ ; ........... .. 
3-1as aemás ...... ;.¡, ... ; .............. ~ .... ; ................ .. 

B.-Los demés , .......................... , ............... ,' .......... .. 

Dt>sperdicios de pescadós ........ ,' ............................. . 

. Tendones y nervios; recortes y otros desperdicias 
&nálogos de pieles sin "Urtir ............... ; ......... .. 

Libre' 
2% 

12 % 
12 % 
12 % 

Libre 

Libre 

Libre 

" , 

05,lQ trroductos ,de origen animal no expresaa;s n{ com
, prendidos en otras partidas,; animales muertos 

(le los Cap¡.t¡¡1os 1 ó .3, impropiOS para eL consumo 
humano: 

"-
A . ..,..Cochinilla y similares' ................................. " .. . 
B,-Semen,de ,animales; huevas de pescado y !li

mlente de gusano de.sed.a, para la reproducción. 
(J,-Rabade bacalao, de caballa y similares .... ' ... .. 
D, .... Los, demás ....................... ; .............. " ............ .. 

-', ,,' 

SECCION 11 ~ 

.PRODUCTOS DEL REINO VEGETAL 

OAPITULO ~ 

Libre 

Libre 
2 % 
2 % 

PLANTAS VIVAS Y PRODUCTOS DE LA FLORICULTURA (lit)' 

NOTAS,: 

l.-'-Est'e Capitulo cómprende únicamente los productos suministrados habitual
mente porlgs viveristas y horticultores, con destino a la 'plantacióno a la 
ornap1entación" Sin embargo, eatán excluidos de este CapitUlo, las 'patatas, 
las cebollas. los chalotes y los ajos, comestibles, (Oapitulo 7), 

. 2.-Los ramilletes, canastillas, coronas y articulos análogos se asimilan a las 
flores o follajes de las"partidas 06,03 ó 06,0~, sin qUe, se tengan en cuenta. 
10$ accesorios de otras materias. . ' 

NOTAS COMPLEMEN'XARIAS: 

l.-A los efectos de aplicaéión de' la partida 06,01, se cqnsideran en «repOllO 
vegetatiVO», 108 bulbos, cebollas, etc,,' completamente desprovistoll de tallos, 
hojas, y flores, por no haber comenzado el periedo de vegetaCión. Y ({en 
vegetación, o en fiOl,)" los mism9s, en 10's que ha comenzado el perio,do' ce 
vegetación y, que tienen, por consiguiente, tallos, hojas. o incluso flores,' 

2.-Pará la aplicación- de las subpartidas 06.01 A-1 Y 06,Ó2 A-l: ser~ preCiso 
el certificado del Organismo competente del Ministerio de Agricultura acre
ditando que se trata de l;}roductos de alta calidad. 

, 
(') Véanse Dillposición 8,'; y Anejo único' de las Ordenanza.s de ta Renta de 

Asluanas, en relación. con las Disposiciones sanitarIas ,a tener en cuenta en el 
despacl;to' / 

Parti~a 

06,01 

Articulos 
'\. 

'Bulbos, 'cebo.llas, tubérculos; roicestub~rQsaS, bro
. tes y rizomas, en reposo vegetativo, en vege.tación 
o 'en flor: . 

A.'-En' reposo' vegetátivo: 

1- de alta, calidad ... : ..................................... .. 
2 -los demás "'''.'',,,,,,, ... " ...... ~ ........ ;, .............. . 

B,-En vegetación o en flor ................ , ............... . 

Derechos 

14bre 
, 1'9 % 

22 % 

~ 
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Partida. Articulos \ 
Derechos, ' 

06.02 

06.03 

06.04 

Las demái¡ plantas y' rateeS' vivas, incluidos los es
quejes e injertos': 

A.-Arbol<;s, arbustos y matas de cualquier especie: 

1 - de alta calidad ......................................... .. 
2 - los demás ...... _ ......... ~ ....................... '. ...•.•.. 

B.-Estacas e injertos, incluidos los estolones, aco-
dos, planchas, rebrotes y rafees .................... . 

C,-Lqs 'démás' . , ' -

"Flores y ca¡:rullos, cortados! para ramos o. adornoS, 
frescos, 'secos, blanqueados, teñidos, impregnq~os 
o preparados de otra forma: 

Libre 
16 % 

Libre 
22 % 

A.-Frescos .. ; ..... ~ ............... ; .......... ~.; ...................... 115 ptas. Kg. 
B.-Los- demás. . .......... ..... ....... ............... ......... ....... 35 ptas. Kg: 

A -, I 

I Follajes, hojas, ramas y otras partes de plantas, 
hierbas, m1,lsgosy líquenes, para ramos o 'ador-
nos, freS{:-os, secos, blanqueados,te1ítdos, impreg-
nados o preparados de otra forma, excepto las 
flores y capullos de la partida 06.03: 

A.-Frescos . · .................................................. : ...... 1 7 ptas. Kg .. 
B.-Los demás ........•. ..... ................ ....................... ,1.7 ptas. Kg'. 

OAPlTULO'7 

LEGUMBRES, PLANTAS, RAICES y TUBERCULOS ALIMENTICIOS (*) 

NOTA: 

La.- partida 07,04 no comprende: 

a - las legumbres de vaina . secas, desvainadas (partida 07.05). 
b - los pimientos dulces ({{Capsicum grossUnl») en pOlvo (partida 09.04). 
e ~ las harinas de las legumbre!! secas comprendidas en la partida 07.05 

(partida 11.03). . 

d -las harinas, sémolas y copos de patata (partida 11.05). 

Sin perjuicio de las disposiciones que antetceden, para la apl!caci.Óri de 
las partidas 07.01 a 07.04, la deSignación legumbres y horÚllii3as se 
aplica igualmente a lar. setas 'comestibles, frutas, aceitunas, alea-
12,n+as, tomates, patatas, remolachas para ensalada; pepinos, cala
bacines y berenjenas, pimientos dulces (<<Capsicum gróssum»), hinojo, 
perejil; perifollo, estragón, berro, mejorana;' rábano sllv.estre. y ajos; 

, -- . 
N OTA COMPLEMENTARIA: 

Para la aplicación de las subpártidas OO.O! A-l-a 'y 07.05 A, Será preciso el 
certificado del Organismo competente del Min1sterto de AgriCultura que 

. acredite qUe son semillas de alta 'calidad. ,. ' 
. ,;. i ". .'. J~' ~ 

, CAPrrui.O' 8 

FRUTOS COIUESIl'mL~S: 'CORTEZA DE AGRIOS Y DE MELONES (") 

NOTAS: 

l.-Este oapituio no compre,nde los frutos no comestibles. 
2.-L!j.s frutasrefriger~as se 1;IB1milan a las fru.tas fresCas. 

/', 

(") Véanse D!sposlc16n 8." y Anejo único de las· Ordenl),nzas ,de la Renta de 
Aduanas. <ln relación con' las Disposiciones sanitarias' a. . tener en cuenta én el 
despacho. -

Partida. 

08.01 

08.02 

08,03 

08.04 

08.05 

Artlcul6s Derechos 

Dátiles,,,, plátanos, piñas (ananás), 1J14ngoS, mano' 
gostanes,aguacutes, (JUa1/dbas, cocos, ~ueces del 
Brasil, anacardos' o maraiíones, frescos o secos, 
con cásq.rq. o sin ella: 

A.-Plátanos ...................................................... : ... . 
B.-Dátiles ...................................... ; ................... . 
C.-Aguacates y" Piíl.as (ananás) .......................... .. 

., ~:~~o~e~~··,·:::::::::~:;:.~·:::::::::·:·::::::::::::::.~.:::::::::::: 
Ag~os, -frescos o secos': 

A.~Naranjas: 

1 - dul¡::es ........................... ;; ............. : ................ , 
2 - amargas .: ....................... : ........................... . 

" B.-Mandarinas .............• ,.. ................................... . 
C.-Pomelos .......................... ; ..... : ........................ . 
D,-L)¡nones ' ......................................................... . 
E.-~s\demás ... : ............. ; .................................. .. 

Higos, frescos o secos: '" 

A.-F.rescos ......... : ...... " ................................... ~ .... .. 
B.-Secos ........ !: ....................... : ............... ~ ........... . 

Uvas 1/ pasas: 

A.-Uva¡¡ ................................................ : ............ . 
B.-Pasás ............................................................. . 

Frutos de' cáscar.a (distintos de los comprendidos 
en .1(1. particia 0$:01), frescos o secos~ inCluso sin 
cáscara o descortezados: .' 

A.-Almendras': '-

1 - con cáscara, ............................................... . 
2 -sin cáscara ................... , .............. ,. .............. . 

B.-Avellanas: 

3 '.1'(:· 

i 

5% 
2 %. 
2'% 
2 % 
2% 

2 % 
2 % 

2 % 
2% 
2% 
2 % 

2 % 
2 % 

2 % 
2 % 

2 %' 
2 % 
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(.) Véanse Disposición 8.A y Anejo único de las Ordenanzas de la Rent'E!. de 
Aduanas. en relaci6rl qon las Disposioiones sanitartaaa tener en cuenta en el despacho . 

Partida 

07.01 

07.02 

07.03 

07.04 

0'1,05 

01.0e 

Artículos, 

Legumbres .y hortalizas, en fresco o refriger~das: 

A.-Patatas: 

1-para siembra (vé¡\Se anejo 1): ' 
. ..' \ "o:. 

a-de alta calidad .......... : ................... ~ ....... ;. 
bolas demás ............................. :" ............. .. 

2 - para consumo ............................................ . 

B.-Ajos ............................................................... . 
C.--Cebollas .............. ~ .................................... : ....... . 
D.-Tomates ......................................................... .. 
·E.-Judlas verdes .: .............................................. .. 
F.-Guisantes -.................................. .' ........ , .. , ........ . 
G.-Aceitunas ................... , ...................... : .......... .. 
H.-Las demás ...................................................... . 

Legumbres y hortalizas; cocidas o sin cocer, conge
ladas 

Derechos 

Libre 
22 %; 

22. ' 

7 % ' 
7% 
7% 
7 %, 
7 % 
7 % 
7 % 

10 % 

Legumbres y hortalizásen salmuera o presenta
att$ en ~ua sulfurosa. o adtc!onadas de otras. 
'sustancias que aseguren provfsionálmente su con,. •. 
servaci6n, pero sin' estar especialmente' prepara-
das para su cOnsumo in1fecUa.to .': ...................... I '. 10 % 

Legumbres . y hortalizas; desecadas, deshtdratcúws 
o evaporadas incluso cortadas . en trOZQSO r~ 
da1as o bien' trituradas o pulverizadas, sin nin-
guna otra preparación ................................ , ....... I 15 % 

Legumbres de vaina secas, desvainadas, incluso 
mondadas o partidas: 

A.,-Semillas de alta ,calidad para siembra ., ....... ~ .. 

B.-Otras: 

1- garbanzos ....... ~ ............... " .................... ; ... .. 
2 -.alubias ......................................... : ........... .. 
3-lentejas ................................... ; .................. .. 
4-guisantes ..................... ; ............... ; ... , .......... .. 
5 -las demás ......... : ..................... ~ . ., .... ~ .......... . 

Raíces de mandioca,. arrurruz, salep, patacas,~ b!}
niatos y demás ratees y tubérculos similares, ri
cos en almidón o inulína, tnclflso desecJdos 0,_, 
troceados; medula de sagú; 

A.-De yuca ......... : ........................................ , ...... . 
B.-Las demás .................. _ .................... ; ....... \ ....... , 

Libre 

17 % 
17 % 
1.2% 
12% 
12% 

18 % 
18 % 

". 

OS,,06 

08.07 

08.0S 

08.09 

08.10 

08.11 

. 08.12 

08.13 

1 

1 - con c¡\scara .......... ;;-¡ ............ ;.' ........ r.: .......... .. 
2 - sin eásrera ...... : ...... ; .. , ...... , ....................... .. 

O.-Oasta'flas .......................................... : ............ .. 
D.-Nueces ................... : ...... : ............ : ..................... . 
E.-Los .demás ........ ::-: ............................ ~ .... : ........ .. 

Manzanas, peras y membrillos. fresdos: 

~: ·~e~:a~.~~ ... : .. :: .. :.:.::::.:.::::.:.::::: .. ::::.:;:::::::::::'.:::::'.::::: 
O.-Membrillos ..... ; ..... : .............................. : .......... . 

Frutas de hueso, ~scas: 

A:-Albaricoques' ................................................... .. 
B.-Melocotones' ....................................... ;.: ........ .. 

O.:--Clruelas "':' ...................................... ~ .................. . 
D.-Las demás ... ; .................................................. . 

Bll1las frescas: ' 

A.-Fresas .................... : .... : ................................. .. 
B.-Las, demás .................................... ' .............. ! ... 

" 

Las . demás frutas frescas: 

.. A.-~elones ......................................................... .. 
B.-Gr.anadas .................................... : ................. .. 
O.-Las demás ..................................................... . 

Frutas, ~ocidas o sin cocer, congelCJdas, sin. adición 
de azucaro ........................................................ ' .. 

Frutas en salmuera o presentadas en agua sulfU
rosa o adicionádas de otras suStancias que áse~ 
ren . prOviSionalmente suconservactón, pero sin 
estar especialmente prepat:adas para su consumo 
in11t.ediato! 

A:-Albaricoques .......................... " ... .-.................. . 
B.,.-Melocotones .......................... ; ........................ .. 
O.-Las demás .. ,~ ............................. ; ................... . . , 

Frutas desecadas (distintas de las comprendidas 
en las. partidas Q8.01 a 08.05; ambas inclusive): 

'A.-Albaricoqu~ ........ ; .......................................... . 
B ...... Melocotones .................................................... . 
D.~s 'démás ...................... : ...... .' ........................ ; 

Cmezns . de agHos' y de melones, frescas,conge
ladas, presentadas en salmt¿era, en agua sulfu
rosa o adicionadas de otras' sustancias. que ase., 
gllren proVisionalmente . ~u oonser')ación o eten 

'desecadas. 

2%, 
2 % 

2% 
2% 
2. % 

lO- % 
10% 
7% 

2 % 
2 % 

2 ,% I 

2% 

7'7 .. 
lO % 

2 % 
2'% 
2 % 

10% 

2 % 
2 % 
5 % 

2 % 
2 % 
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OAPITULO 9 
, . 

OAFÉ, TE, MATE' Y ESPECIAS f*) 

NOTAS : 

l.-Las mezclas entr~ si de productoscompr¡lnaidos en las partidas. 09.04 a 09.10, 
se clasifican como sigue: ' . 

a - las mezclas entre si de' productos comprepdidos en una mism,a part1c\a 
quedan clas.ificadas 'en esta partida. 

b - las mezclas' entre sí de productos comprendidos en partidas llietintas 
, se clasifican en la 09.10. 

~'.' ' 

El hecho de que los productos comprendiQos ,en: las partidas 09.04 
, a 09.10 [incluidas las mézcla..<¡ citadas en los párrafos a)y b)), 

estén adiCiona'dos de otras sustancias, no lÍ1:fiuye en BU clasifi
cación, siempre que las mezclas· asi obtenidas conserven el caÍ'á,c~ 
ter esencial de los productos citados en cada una de estas pa.rtidas. 
En caso contrario, dichas mezclas -qu~dan excluidas de, este Ca· 
pitulo, clasificándose en la partiaa 21.04 si constituyen, :condi
mentos o sazonadores compuestos. 

2.-Este Oapitulo no comprellde: 

a - ciertos pimientos del género «Capsicum grossum» que no tienen sabor ' 
picante, cuando se presenten sIn pulverizar (Capitulo 7). 

b -la piq:tienta llamada de «qubeba»' de la variedad '«Cubeba oftlcinaJis», 
«Miqueh>'o «Piper CUbeba» (partida 12.07). 

(0) Véanse, Disposición 8.& y Anejo llnlco de las Ordeh~nzas de la Renta ,de 
Aduanas, en relación con las, Disposiciones sanltatias a, tener en cuenta en el 
despacho. 

Partida 

09:01 

09.02 

09.03 

09.04 

Articulos 

Café, incluso . tostado o desca,fetnado' cáscara 11" 
cascarilla de café; sucedán~os de café que con~ 
tengan cqjé, cualesquiera que sean las proporCiO
nes 'de la me;:cla:-

A.-Café 5iÍl tostar: 

1- en granos enteros ................................. : ... .. 
~ - en granos partidos " ... ~ .... ; ...... ; ............ ! ....... . 

B.-Café' tostado, incluso el café molido, en polvo, 
en. pasta. o comprimido· ............ ; ................. ,,; .. . 

C.-Los anteriores, descafeinados o sometidos a éua1,
quler tratalilientoque desvirtúe' sus caracteris-

, ticas .......................... ; ...... :: ............................ .. 
D.-Cáscara (pulpa) y cascarilla (pergamino) de 
, .,café ........ ; ............................... ; ...... ~ ........ : ...... . 

E.-Sucedáneos de café, que contengan café, cuale 

quiera que sea su proporción ...................... .. 

Té ......................................... , ................................ . 

Mate .... : ..................................................... : ......... . 

Pimienta· (del género «Pipen», pimientas (de los 
géneros «Capsic:um». 1/. ~(Pí11tenta») 1/.pimentones: 

Derechos 

25 % 
25 % 

~O% 

\ 
40 %' 

25 % 

'Disp. 8.& 

25 %' 

20 % 

.,1-

,j} 

partid.a 

10m 

10.03 

10.04 

10P5 

10.06 

10.07 

Artlctl,los " 
B.-otros: 

1 ~ brigo duro ............................ ~.;-; •. ¡ ... ; .......... .. 
2-trigO blandO- .......... , ..................................... . 
3 -'morcajo o tranquilón' .................... , ........... .. 

Ce'nteJJ,O: 

A.-De alta calidad para siembra 
B.-otros . 

Cebada: 

A.-De alta calidad para .siem):Jra ...................... .. 
B.-Otras" . 

Avena: 

A.-De alta calidad para siembra 
B·-otras 

Maíz: 

~-De alta calidad para siembia ...................... ,. 
B.-otros .............. " ............................ ; ................ ~ ... 

Arro;:: 

A . ....,qon.cáscara ...... : ........................... : ...... , ..... :.: .. . 
B.-Descascarillado (cargo)' ... i ......... ' .................... : 
C . ..,...ll;l.aborado 
D.-liártido 
) 

Alforfón, mt1o, alpiste, s6r(lo 11 dar!; los demás 
cereal~: . 

/IA.-AIPiste ......... ".; ...................................... " ....... . 
B.--Sorgo, zahina y dar~ ...................................... . 

, C.-LOs demás ............................................. ; ....... : .. 

CAPITULO 11 . 

Derechos 

45 0/0 
45 % 
45 0/0 

Libre 
3-5 0/0 

Libre 
25 % 

Libre 
25 % 

Libre 
25 0/0 

Libre 
Libre 

5 % 
5 % 

Libre 
25 0/0 

.Libre 

.,PRODUCTOS DE .LAMOLINERIA; l\fALTA; ALMIDONÉS :y FECULA,S: 
GLU¡EN: lNULINA (*) 

NOTA: 

, Se excluye de este. Capitulo: 

a - la . malta tostaaa,. acondicionada para servir de sucedáneo 'de café (partl-
, da.¡; ()9.01, ó 21.01, según los casos) , 

b • las harinas preparadas (por ejemplo,' por tratamientq térn;¡icolps,rs, la, 
alimentación lrifantlJ apara usos dietéticos (partida 19:02): Sin embargo, 
las' harinas 'tratadas térmicamente para mejorar s!mple~ente sus propie-
dades panificatiles, quedan clasificadas en este Capitulo. ' . 

c -los ((corn-flakes» y otros proctllctos de Ja partida 19.05. 
d-l08.prqductos .. f.aÍ'l;lla~éutico.sWapltulo 30). . ' 
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09.05 

09.06 

09.07 

09.08 

09.09 

09.10 

NOTA: 

A.-Pimienta (del. género «Pipen) .; ............ ~ ........ . 
B.-Pimientos' (del género «Oapsicum») y JÚlIlen-

tones ............... . 
C.-Loa demás ...... : ................................................. . 

Vatntlla .... ; ............................... ; ............. ; ........... . 

Canela y tlorés del canelero:. 

A.-En rama o troceadas ...................................... : .. 
B.-Mol!das ....................... ~ ............. , ................... . 

ClaVó de especia" (frutos, clavillos iI' pedúnculos). 

N'lrez moscada, macis, amomos y cardamomos".: 

A.-Nuez¡ mo'scada y macis ............. : .................... .. 
B.-Amomos y card8;momos ................................... . 

Semillas de anís, badiana, hinojo, cila,ntro, CÓ1nt-
no, alcaravea 1/ 'enebró: . 

A.-Anís ........................................... ; .............. ; ... . 
B.-Badiana ........... : .... : ....................................... . 
O.-Las, demás .............................. ;.~~ ... " ............... .. 

TomUlo, l~urel, awtr..án: las demás especias: 

A.-Tomlllo Y laurel .. · .... : ..................................... . 
B.-Azafrán ...................................... ~ ................. .. 
O.-Jengibre ................................... ; ................... .. 
D.-Mezclas de especias y 1M demás .................... . 

.oAPlTULO '10 

CE R E A .L E S fltr 

20 % 

10 %' 
20% 

20 % 

20 %. 
25 % 

20 % 

20% 
'25 % 

15 % 
15 % 
15 % 

2% 
2% 

17 % 
25 %-

Este Capitulo no comprende los granos mondados o elabotados de otra forma, 
excepto el arroz descascarillado, abrillantado, pulido o partiao que queda 
incluido. en la partida 10.06. .. 

NOTA COMPLEMENTARIA: 

Para la aplicación de las subpartidas A de' las partidas 10.oI a 10.05' sEfá 
preCiso el certificado del Organismo competente del Ministerio de, Agricul- ' 
t.ura acreditandó que son semillas. de alta calidad. 

(*) Véanse DIsposición 8.~ Y Anejo único Qe las Ordenanzas de la Renta de 
..Aduanas. en relación con las Disposiciones sanitarias a tener'~en cuenta en "el, 
despacho.' . 

Partida Articúlos Derecho, 

10.01 Trigo y morcajo o tranqutllón (véase anejo 1): 

A.--:08 alta calidad para siembra ....................... . . Libre 

é -losaimidones y féculas,_ que ten.,gan el carácter de productos preparaaos 
de perfumería y tocador' de la, paltida 33.(}6. 

. (0) Véanse Disposición 8.& y Anejo único de las Ordenanzas de la Renta de 
Aduanas en relación con las Disposiciones sanitarias a tener en cuenta. en el 
despacho. . , 

. Partida Articulos 

u.oi I Harinas tk cereale~: 

11.0;a 

11.03 
.. ~ 

11.04 

A.'-08 trigo .............................. : .......................... .. 
B.-De centeno ................................................. _ .. _ 
C.:--08 arroz ....... <0 ................................................ . 

.. D.-:,"Las denlás ............................................... _ ..... .. 

Sémolas 1/ análogos; granos mondados, p/irlados, 
parttdos, aplastados (incluso 'los copos), excepto 
elarro2 desbascarillado, abnllantado, pulido \.0 
patUdo; gérmenes de cereales, incluso sus harinas: 

4..~émolas: 

1·· de" arroz ............ ; ............................. , .......... . 
2 -lru, demás .... : ................... ; ........................ .. 

B.-Los .demás productos ....... : ... : ....................... ; .. . 
. . 
Harinas de las legumbres seCM clastjtcadas en la 

partida, Q7.05· .................. ~ ...... ; ...................... > .... .. 

Harinas de las frutas clasificadas en el capítUlo 8. 

11.05 I Harinas, sémolas ,11 copos de patatas ...... : ............. . 

11.Q6 

·ll.O7 

11.08 

11.09 

Harinas y sémolas de sagú, mandioca, arrurruz, 
salep y de las 'demás "atce!! 1/ tubérculos com
vrendtdos en la partida Q7.Q6: 

A.;.,..De yuca ....... : ...................... : ......................... .. 
B.-Las demás, ...................................................... . 

Malta, tnc/¡tso tostada ..... : ..................................... . 

Almidones 1/ féculas; inulina: 

A.~Alm1dones y féculas ...... : ............................... ~ 
B.--Inul1na ........................................... " ............. . 

Gluten 1/ harina de gluten,' induso tostados ......... 

CAPITULO 12 

Derechos 

48 % 
40 % 
10 % 
30 % 

1() % 
30 % 

30 % 

15 % 

5% 

25 % 

20 %' 
20 % 

32 % 

·35 % 
15 % 

38 % 

, 
SEMILLAS Y FRUTOS OLEAGINOSOS; SEMILLAS, SIMIENTES Y FRUTOS 

DIVERSOS; PLANTAS INDUSTRIAI~ES YMEDICINA.LES, y PAJAS Y 
,FORRAJES ( .. ,) 

NOTAS-: 

_ l.-Los cacahuetes, ,h~bas de soja, semillas. de mostaza, de amapola y de ador
,midera, y la copra, se consider.an como sémillas oleaginosas (partida 1.201) . 
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Los cocos corresponden a la partida 08.01 Las .aceitunas se clasifican en los 
Capítulos 7 ó 20, según su estado de preparación. . 

2.-Las semillas de remolacha, pratenses, de flores ornamentales, de hortalizas, 
de árboles frutales y f.orestales, de arvejas y de altramuces, se consideran 
como semHlas para siembra (partida 12.03). Por el contrario, no se clasifican 
en esta partida . las simientes de legumbres de vaina (partida 07.(5), las 
simientes que constituyan especias y otrús productos del- Capitulo 9, las. de 
cereales (OapítulolOl, las 'Semillas y frutos oleaginosos (p~tlda 12.01) y las 
se.millas y frutos de la partida '12.07. 

3.-La partida 12.07, comprende, eJ;).tre otras, las plantas, y partes de plantas 
de las especies siguientes: albahaca, borraj e, hisopo, diversas especies de 
menta, romero, ruda, salvia y ajen~o. 

Por el contrario, se eXCluyen de dicha partida: 

a -las semillas y frutos oleaginosos (partida 12.01)" 
b - los productos farmac~uticos del Capitulo 30. 
c ~ los articulos de perfumería y. de tocador del Capitulo 33. 
d . los desinfectantes, insecticidas, fung1cidas, herbicidas y productos análo-

gos de la partida 3$.11. - . 

NOTAS COMPLEMENTARIAS: 

l.-A los efectos de aplicación de la partida 12.m, el despacho de semillas con 
destino a la siembra,precisará la a.utorización del organismo competente' 
del IY,linisterl0 '.de Agricultura. . ' , 

2.":'-A los efectos de aplicación de la partida '12.03, el despaqho de semillas 
de alta calidad, precisará certificación del organiSmo competente dél Minis-
terio 'de Agricultura.' -

(*) Véanse Disposición 8.~ y. Anejo único de las Ordenanzas de la Renta de 
Aduanas, en-relación con las' Disposiciones sanitarias a tener en cuentá. en el 
'despacho. . 

Partida Articulos 

'12.01 I Semillas 1/ trutos oleaginosos, incluso quebran-
tados: ' . . 

12.02 

A.-SemiÍlas oleaginosas p:;.ra siembra 

B.-Las demás semillas y frutos oleagil,1osos: 

i ~ de algodón ....................... , .............. , ......... , ... 
2 - ue cacahuete .; ......... ; ........ , ........................ . 
3 - de sojall ...................................... ' ................. . 
4 - de sésamo,. girasol y alazor .......................... . 
5-de copra .......... ,; .. ; ....................................... . 
6 - de palmiste .............................................. .. 
7 - de lino ........................................... , ........... .. 
8 - de ricino ..... : .......... ;; ............................ :.: .... . 
9 - de crucíferas ............................................. .. 

10 - de illipé ........ : ......... : ....................... ,;-; ........ .. 
11-1as demás ..... i ........... : ... ~ ... : .......... <:; ........... .. 

Harinas de semtnas y de trut(Js oleaginosos, sin. 
desgrasar, .excepto la de mostaza: 

A.-De Uno, algodón é illipé .. : ..................... : ........ . 
B.-Las demás ..... , ...................................... ~ ........ .. 

. DerecAos 

Llbre 

15 % 
5'% 
5% 
5 % 
8% 
8% 

20 % 
5 % 
5% 

30% 
8% 

20 % 
5% 

, 
!?artid~ . Articulos Derech'ls 

12.10 Remolachas, nabos, ralees JOTl'ajeras; heno, altal
. '. fa, esparceta; trébo}, coles tOl'rajercui, altramuz, 
,vezas y demás productos torrajerbs análogos: 

A.-Alfalfá: .: ................ · ...... , ................................... l 5 % 
B.-Los demás .. ................. ................................... 5 % 

OAPITULO 13 

. MATERIAS PRIMAS 'VEGETj\LES TIN'IOREAS O CU:/it-TIENTES;G()l'dAS, 
.' RESINAS Y OTROS JuGOS Y EXTRACTOS VEGETALES <>i<) 

NOTA: 

Los extractos de regaliz, pelitre, lúpulo, áloe y 'el opio se consideran como jugos 
. y' extractos vegetales (partida 13.03). 

No están: comprendidos ,en 'la particia 13.03;,. 

a -los extractps . de r~galiz que contengan más' del 11) por 100 en peso de 
azúcar o qüe se presenten como artículos' de confiteria (partida 17.04). 

b -los extractos' de malta (partida 19.01). . 
c -los' extractos de café, té o mate (partida 21.02). . 
d -los jugos y extractos vegetales adicionadoS de alcohol que constituyan 

bebidas, así como los preparados alcohólicos compuestos ~ extractos vege
tales .(llamados extractos concentrados) lJarala fabricación cie bebidas 
(CapítUlo 22). 

e - el alcanfor natural (partida 29.13) y la glicirrlcina (partida 29.41). 
f -los medicamentos (partida 30.(3)., . 
g -lós extra<:tos curtientes o tinMreos (partidas. 32..01 ó 32.(4). 
h·-·los aceites esenciales y losresinoides (partida 33.01) y las aguas destila

das aromáticas y di.$olúciones acuosas de aceites esenciales (partida 33.(5). 
1- el caucho, la balata, la gutapercha ,y,las gOIÍlas natui"ales análogas (par-

tida 4Q.01). . 

. (.) Veanse DispÓsiclón 8;~ y Anejo único de. las OrdenanZas de la Renta de 
Aduanas, en relación con·las Disposiciones sanitarias a tener en cuenta en el 
despacho. 

Partida Articulos Derechos 

13.01 Materias primas vegetales tinf6réas o 'curtientes: 

A,:"'-Tintór,eas: 

r - sin 'moler .................................................. .. Libre 
2-moliQtts ....................................................... .. Libre 

B.--Curtientes: 

Libre 
Libre 

1- s1rl moler .. -................................................ .. 
2 -mol1c .. as. . ....................................... : ................ . 

13.02 (YAna lac.a, tncZusobZanfjUeada; gomas, gomorre-
sinas, resinas y bálsamos naturales: . 
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l'2.03 

12.04 

12.05 

12.06 

12.07 

12.08 

l2.09 

Semfllas, esporas. y frutos, para sIembr41 

A.-8emilla.s de alta· calidad 

-B.-Los otros: 

1 - de flores ................................................... .. 
2 - deelÍparceta, alfalfa., eragrostis,' phala,rta;· 

dactilo y festucas. ;' ........................................ . 
3 - de berenjenas, cebollas, ha.bas, melones y 
. sandías ............ , ................................. , .. .., .. .. 
4 - de tréboles, vezas, roles, tomates,' colUlores 

y pimientos ................................. ; ................ . 
5 -.de relJlolacha azucarera. ............ , ............. ¡ ... 
6 - de remolacha forrajeta, lechugas, Pcepinos, 

puerros y zanahorias .......... :.:.; ............ ~ ..... .' 
'1.; de tabaco ................... :' ............................... . 
.8-105 <:lemáa ......................... ; ........................ .. 

Remolacha azucarera (incluso. en rodajas), en fres
co, desecada o·en polvo; caña de azúcar: 

A.-Remolacha aZucarera, desecada o en polvo ..... . 
B.-Las demás .................... , ... " .................. : ... , ...... . 

, 
Raíces de achicoria; frescas o desecadas, incluso 

cor/:ad.as, sin tostar: 

A.-Frescas .......................................................... . 
B.-Desecadas ..................... ¡ .............................. .. 

Lúpulo (conos y }llpulino) ..... , ............... ~ ............. . 

Plantas, partes' de plantas, semillas y' frutos de 
las e~ectes utilizadas principalmente en perfu
mería, . medicina o en usos insecticidas, parásit!

. cidas y análogos, frescos o secos, inclUso corta-
dos~ triturados o pulverizados:' . 

A.-Regaliz ............................... : ....................... , .. . 
B.--Cort~a de quJna: ............................................. . 
C.-Hoja de coca ........ , ............. _ .......................... .. 
D.'"r'Pelitre, dettis y barbasco .................. , .......... . 
E.-Pétalos . de fiores ............................................ ,. 
F.-Los demás ................ ~ ........... , ........ ,,_ ............. . 

Algarrobas frescas o secas, incluso trituradas o 
¡mlveri~; huesos detruta? 11 productos ve
getales empleados pri1W!palmente en laalimenta~ 
ció n humana, no expresados ni cdmprendidosen 
otras partidas: 

A.-Algarroba¡¡ .................................................... ~ .. 
B.-Garrofln ............................. ~ ... , ...................... . 
C.-Los deg-¡ás ...................................... : ............ .. 

p,'a1a y ea:scabiUo decereaies, en b1-uto~mclU~ pi-
'cados .......... : ....................... , ............................. . 

Libre 

10 % 

'10 % 

10%' 

~5 9'0 
'25 % 

40% 
Disp. 8." 
,40 % 

2()% 
3 %' 

3 % 
20.% 

13 % 

3 % 
Libre 
Libre 
Libre 

- 3 % 
.8 % 

3 % 
8 % 

10 % 

5. % 

13.03 

A.-OOIÍla laca ........................................................ . 
B:-Gomas. vegetales .......... : ................................. . 
C.-Trementina .. 0 .............. : .......... , ...................... . 

D.-Las demás gomorresinas y resinas naturales ... . 
E.-Bálsamos naturales . 

JugoS y . extractos vegetales;' pectina; agar-agar y 
'otros mucilagos y espesátíVOS naturales extra idos 
. de vegetl!les: ' 

A.-Jugos y extractos vegetales: 

1 - opio, y jugo o extracto de coca .................. . 
2-de regaliz : ................ _ .............................. .. 

,3- de lúpulo .......................... ,. .... ; ... " .. ~ ........... . 
4-108 demás ........................ , ..... : .................. .. 

B.~Pect1na ; ..•.•....•..•...... '!" ........ t ....... ~ ••••••••• , ......... ''''0 

C.'-Mucflagos y espesativos: 

1- de algarroba o de há.lina de algarroba, in-
.' .c1usola goma de garrofín ......................... .. 
2-agar-agar y los demás mucilagos y espesa-

tIvos' ................................ : ............. :., ........ .. 

.OAPITULO 14 

Libre 
Libre 

3 % 
Libre 
Libre 

Libre 
3 % 

18 % 
Libre 

Libre 

5 % 

5 % 

. MATERIAS PARA TRENZAR Y TALLAR Y OTROS PRODUCTOS ' 
D¡;::,. ORIGEN VEGETAL, NO EXPRESADOS NI COMPRENDIDOS EN OTJl,A 
. PARTE DEL ARANCEL (*) 

NOTAS: 

1.-'-Se excluyen d~. este Capitulo y se clasifican en la Sección XI las .materias 
y fibras vegetales de las especies, prinCipalmente utiliza<iás en la fabricación 
de textiles,' cua]qúlera que sea su preparac~ón, asi 'como las materias vege
tales qUf! hayan sufxido un trabajo especial con, destino a BU' utllizaclón 
exclUsiva como ma4lrias textiles. . 

2.-Los trozos de mImbre, cafia, bambú y análogos, -las medulas de roten y el 
.' roten hilado correE.ponden a la partida 14.01; No se clasifican en esta par-
tida las láminas o cintas de madera .(parti:da 44.09). . 

.S.-La partida 14.02 no comprende la lana. de madera (partida 44.12). 
4.-~La . partfda 14.03 no comprende las cabezas preparadas para articulos de 

cep1lleria .(~~ítida 96.~3) • 

J 
(*) , Véa.nse Disposición a.a y Anejo ilnico dé las Or~nanzas de la. Renta. de 

ActU!\nas, en relación con las Disposiciones. llanltar18,s a tener en cuenta en él 
despacho. ' 

Partida 

14.01 

Articuloe 

Materias vegetales empleadas prfncipalmeh-te en 
cesteríit Q espartería (mtmbre" ca1ía. bambú, ro
ten, 1unco, ratta, pa1a de cereales limpiada, 

. ,blanqueada o te1I.ida,' cortezas de' tz!o y ~o-
(/os): . 

A.-En bruto ."., .. , .. " ....... ; .... " ........ 11" .................. 1 

Derechos' . 

3 % 
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Partida 

14.02 

,,14.03 

14.04 

14.05 

'""). Articulas' 

R-'Las demás ' ..................................... ;' ................. . 

Materias vegetales empleadas principaLmente como 
relleno (miraguano, 'crin vegetal. crin marina 'V 
similares), i~cluso en capas, con soporte de otras 
materias o sin él: 

A.-En 'bruto ...... : .............. " ............. , .................. . 
B.-Las demás ...................................................... . 

Materias vegetales empleadas. principalmente en 
la fabricación de escobas 'V cepillos (sorgo, pía
sava, grama, tampico 'V análogos), incluso ,en 
torcidas o en haces: 

·A.-Erl bruto ............. ; ......................................... . 
B.-Las 'demáS' .................................................... .. 

Semillas duras, pepitas, cáscaras y nueces (nueces 
de C97'0zo, palmera-dum Y' similares); para tallar. 

Proouctosde origen vegetal no expresados m com
prendidos en otras, partidas: 

A.-Esparto y albardin .................. : .......... ; ......... .. 
B.-Los demás ....................................................... . 

. 
SEccrON III 

Del'echos 

3 % 

Libre 
2% 

3% 
3 % 

3 % 

8% 
4 o/u-

GRASAS Y ACEITES (ANIMALES 'Y VEGETALES); PRODUCTOS . 
DE SU DESDOBLAMffiNTO; GltASAS, ALIMENTICIAS ELABORADAS: 

CERAS DE O~IGEN ANIMAL O VEGETAL. 

CAPITULO 15 

GRASAS Y ACEITES (ANIMALES Y VEGETALES); PRODUCTOS 
DE SU DESDOBLAMIENTO; GRASAS. ALIMENTlCIAS ELABORADAS; 

CERAS DE ORIGEN ANIMAL O VEGETAL (*) • 

NOTAS: 

l.-Este Capitulo no comprende: 

a - el tocino y la grasa de. cerdo y de avel> de corral. sin prensar ni fundir 
(partida 02.(5); 

b -la mahte.ca de cacao (partida 18.04). 
e -los chicharrones (partida 23.01), las tortas óle.aglnosas, orujo de acei

tunas y otros' residuos de 'la extracción de aceites vegetales (partida 
23.(4). ..' , . 

d - los ácidos grasos aislados, las ceras preparaó'as, los cuerpos grasos 
transfonnados en productos farmacéuticos. pinturas, barnices, jabones, 
productos de pertume11a o de tocador y en cosméticos, los aceites sul
fonados y demás productos ~omptendldos en la. Sección VI. 

€! - el .caucho factlclo derivado:. de los ac~tes (partldá 40.02). . "-

2.-Las pa.stas dé neutralización (<<soap stócks») , las borras. O .hece! de aceite, 
la brea' esteárica, la brea. tie suarda y la. pez .deglicerina. corresponden 8. 
la. partida. 15.17. 

P.a.rtlda 

;.. 

15.08. 

15.()9 

. 15.10 

. 15.11 

15.12 

. Artioulos 

4 . de' ()Olza y mostaza ......................... .. 
5 -pe algil>dón ..... : ........ ~ ............ .-......... .. 
tr - de sésamo .................................. , . .,. ... . 
7 - de girasol ...... ., ................................ . 
8 -los, demás ......................................... .. 

b - purifiéad08 o refinados: 
,~ , 

1 - de orujo de aceitun~ ........ ; .............. .. 
2-de cacahuete ... ;.: ................ ; ..... ~ ...... .. 
3.- de soja ..... : ...................................... : .. . 
4 - de colza y mostaza ............. ;-;; ........... . 
6 -de algodón ........................ ; ................ . 
6 - de sésamo ....... : ............................... .. 
7 - de' girasol ......................................... . 
8 - los demlís ........................................... . 

B.-Aceites concretos~ 

l-.de coco ......................................... " .......... .. 
2 - de palmílo ......................... ; ........................ .. 
3 - de palmlste .............................. ; ............... .. 
4 - de I:>abasú ................................................. .. 

.. 5 - de 1ll1pé ............. ;; ....................................... . 
6 - los demás .......................................... ; .... ~ .. 

O;-,.AceitesBecantes. ;:y' técnIcos: 

1-de linaia .................. " ...... : ......................... .. 
,2-de'ricino .... , ............................................ .. 
3- ci'e tung y de madera de China ................. .. 
'4-108 demás ......................................... . 

Aceites· animales o vegetales, cocidos. oxidados, 
deshidratados. sulfurados, soplados, poltmerfZa

. dos.o modificados por otros prüCedímtentos: 

A.~De. linaza.; . cocido .......................................... . 
B.-Los <;lemás ......................................... : ........ , ... . 

De!71'ás, . ................... , ............................ : ................. . 

Áóidos grasos industriales, aceftes ácido$ proceden
tes del refinado, alcohole.s grasos índus~rtales: 

A.~ACldos grasos inQustrialesy aceites ácidos pro-
cedentes del .refulado .......... : ......................... .. 

B.-Alcoholes ~rasos industriales .................. : ..... ;. 

Glicerina, incluidas las aguas 'V lejfas gl1ceri1!osas; 

, 
A.-:Ol1cerlnabl'uta 'y las aguas y lejías gllcerinosas.. 
B:.-:a.Ucerlna depurada- ........................................ . 

Grasas 'JI aceites animales o vegetaleS', htdrogena
dos, ínclusorejinadcs, pero sin preparación ul-

~ :,teriOT :a~ait1l4 ..•. ' .............. ~ •••• i~ ................................ . 

Der~hos 

18 % 
18 % 
18 % 
18 '% 
18 % 

W% 
5% 

M% 
U% 
U% 
U% 
U% 
U% 

14 % 
14'% 
14 % 
14 % 
30 % 
14 % 

30 % 
10 % 
Libre 
Libre 

30 % 
20 % 

1 % 

15 % 
25 % 

10 % 
15 % 

80 %. 
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(.) Véanse Disposición 8.~ '!! Anejo --único de las Ordenanzas-de la Renta de 
~~~~~~~. en relación. con" las DiSposiciot;l~s sa.nit3.rias. a.te~er .,encuenta. e;n ,el 

Partida 

15.01 

15.02 

Articulos 
,.,1: 

Ma1tteca y otras grasas de cerd,o prensactas o Jun- ,. 
didas; grasa de aves de corral prensáda o fun
dida 

Sebos (de zas .especies .bovina, ovt7]a y cabria). en 
bruto o fundidos, incluidos los sebos llamados 
«primeros 'jugos»: , ' 

A.-Prinleros jugos ............................................... . 
B . ....,..Los demás ...................................................... . 

15.03 I Estearina sola1'; oleoestear!na; aceite de manteca 
,de cerdo 'iJ oleomar'garina no ,emulsionada, sin 
mezcla· ni preparación alguna: . 

15.04 Grasas y aceites de pescado 11 de mamíferos mari-
nOIJ, incluso refinados: '. ' 

. Derechos 

- 30 % 

12 % 
1,5 % 

30 % 
,1% 

~:-~~~¡~!d~~:" '~~pi~'~~t~" 'i~~d{~'d'¿~" ~ .. ·v.· it·~;t;j~ I 1 % 
nados ...................... :.: ........ : ............................. :. 6 % 

15,05 I Suintina y $ustancias grasas dfTivada~, incluida la 

15.06 

15.07 

lanolina: . . • 

A.-Orasa.s de lána enbtutb b suintirÍa .............. . 
B.-Sustanéias grasas .derivadas, incluida. la lano-

lina ....... , .... " ................ , ............................ : .. .. 

Las demás grasas j¡., atJettes animales (aceÚe' de 
_ pie de buey, grasa de huesos, grasa d.e desperdi-
cios, etd.)·: ,,' . 

A.-Aceite dé pie de buey y similares ................ .. 
B.-Lós demás ................................ ; ... ; ................ :: 

Aceites vegetales fi1os, fluidos e cOncretos, brutos," 
.purificados o retinados: 

A.-Aceites .núklos. con aplicaciones alimenticias: 

1- de oliva ............ , .......................................... ,. 

2 - otros aceites: 

a - brutos: 

1- de orujo de aceitunas ....................... .. 
2 - de cacahuete ........................ : .......... .. 
3 - de soja .................................. "," ........ .. 

1 % 

10 % 

Libre, 
Libre 

Libre 

10 % 
5 % 

30% 

1~.l3 . Mát~~l1jiféltckdd:n:eós. delil rftdnteM'Cle'qetdo ''1/1 1 
demii" (¡rasao alhnentttiaS 1Jrepar aaas' .::.:.::........ .40 % 

15.14 
" 

. ,Esperma de oaH'ene¡ ,Y de otros cetaceos (esperma
ceti) , en qTutO, prénsqda': o, refinada,. incluso co
lore,ada artificialmente: 

A.-En ljruto 
B.-Las demás 

15.15 I Ceras aeabejas y de otros insectos, incluso colo-
readas ar.tittctalmente: . 

A.-Cera de abejas.: 

1 - cera en bruto·o· cer6n y cera virgen o áma-
rilla, prensada o fim,dida ............................ . 

:2 - cera refinadas; blanquead¡¡..s o coloreadas ... .. 

B.-Las -demás 

15.16 Ceras vegetales, incluso coloreadas artiNetalmente. 

15.17 I Residuos procedentes del tratamiento de los C1:Wr" 
pos grasos o de ,las ceras animales o vegetales,: 

, . 
A.-Borras de aoeite y pastas de neutraliz"ción 
B.-Los demás (brea esteárica.' b,rea de suarda, pez 

, de glicerlIla: etc. ~ 

S:E:CClcJNIV 

LIbre 
5 % 

Libre 
5 % 

5 % 

Libr.e 

10 %, 

" Libre 

PRODUCTOS DE"LASINDUSTRIAS ALIMENTI()IAS; BEBIDAS; 
LIQUIDOS ALCOHOLIOOS y VL~~GRE; TABACO 

OAPITULO 16 

PRÉPARADOS DE CARNE. S, rESCADOS, CRÚSTACEOS y MOLUSCOS (.) 

N01?A: 

Este· Capitulo no comprende las carnes, pescados, mariscos y demás crustáceos 
y moluscos. preparados o conserVados por los procedimientos enumerados 
en los Capitulos 2 y 3 .. 

r 

(0) . Véanse' Disposición 8.t.'1 Anejo 'únicb' de las Ofdenanzas de la R~nta dll 
Aduanas. en relación con la.$ Disposiciones sanitarias a teller en cUenta. en el 
desPacho.' '. 

Partida ArtiC1.110S , . Derechoe 

16.01. ., Embutidos' de carnes, de desp01ós eomesttbles o de 
sangre ... :-....................... , ...... ; .................. : ....... : .. . 25 % 

16.02 otros preparados y conséfvas. dé carnes o de- des-
po1os comestibles .............................................. . 25 % 

., 
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Partió a 

'16.03 

16.04 

16.05 

NOTAS: , 

Articulos 

Extractos 1/ 1ugo,s de carné: 

A.-En en;'ases de más de cinco kilogramos .: ....... . 
B.-En envases hasta ¡cinc.o kilogramos inclusive .. . 

Preparadós . 'JI conservbs de pescado, incluido el 
caviar V. sus sucedáneos: 

A.-De filetes de anchoa ...................................... .. 
B.-De sar'd1nas < .......... ., ............... : ....... ~ ............ .. 
O.-De atún y s1milares ....................... , ........ , ...... . 
D,-De salmón ........................................ ¡¡, ......... .. 
E.-Caviar y sUs. sucedáneos ............................... . 
F.,-Lo& demás ...... ; ................................................ .. 

M ariscos 11 demás' crustáceos 'JI moluscos prepara
dos o conserv4dos: 

A.-Calamares,, pulws y similares ....................... . 
B.-Mejillones ........ ., ... , ....................................... . 
C . ....:Los demás ..................................................... .. 

CAPITULO 17 

AZ1:[CARES y ARTICULO S DE CONFITERIA (.) 

l.-ESte Capítulo no.comprenqe: 

. Dereéhos 

5 % 
15· % 

5 % 
25 % 
30 % 
30 % 
30 % 
30.% 

25 % 
25" % 
25 % 

a -los articulos de confitería que contengan cacao (partida 18.06). 
b -los azúcares quimlcamente puros (partida ,29.43); sin e~bargo, esta 

exclusión no se refiere a: la sacarosa quimicamente pura. 
c -lós preparados farmacéuticos azucarados (capitulo 30). 

2.-La sacaroSa químicamente' pura está cl¡¡,sificada en: la P'artida 17.01, cual ... 
quiera que sea la materia de que proceda. . 

(") Véanse D1spos1ción 8.t>., y Anejo único de las OrdenanZas de.la. Renta de 
Aduanas, en relación con las Disposiciones s",rutarias a tener en cuenta. en el 
cleRpacho. 'Y Reglamento del Impuesto sobre el.Azúcar de 22 de octubré de 1954. 

Partida. 

17.01 

17.02 

17.03 

Artículos 

Azúcares de remolacha 11 de cañá, , in estado sólido. 

Los demás azúcares; jarabes; suceMneos. de la miel, 
incluso mezclados con miel natural, azúcares 11' 
melazas caramelizados:' . 

A.-Glucosa ......................... ; ............... : ....... : ...... : .. 
B.-Lactosa y maltosa ..................................... : ... .. 
·C.-Los demás· .................................................... .. 

Melazas, incluso decoloradas ' ........ \ .......... , ............. . 

Derechos 

75 % 

35 ~ %. ' 
20 % 
50 % 

20 % 

CAPITULO 19 

PREPARADOS A BASE DlrCEREALES, nA.RmAs O FECULAS; PRODUCTOS 
. ' DE PAS1tELERIA (*) . 

ftOTAS : 

-l.-,-Ehle Cap!t;ulo no cOmprende-:' 

a -los productos para.Ja alimentaéión lnfant1J o para usos dietéticos o 
culinaríós a base dé harinas, féculas o extractos de malta, que conten· 
gan en peso el 50 por 100. o más de cacao (partida 18.06). 

. b -lo's productos a base de harinas o de féculas (galletas, etc.), especial· 
mente preparados para la alimentación de tos animales (Partida 23.07). 

c - los pré'paradgs farmacéuticos <Capitulo 30). 

2.':':"Los preparados de este Capitulo, a base de harina de 'frutas o de legumbres,' 
" se consideran como productos' similares a los elaborados a base de harinas 

de cereales:" 

. l .. 
(*) Véanse .DisPosición 8.~ y Anejo único de las Ordenanzas de la Renta de 

. Aduanas, en relación 'con' las Disposiciones sanitarias a tener en 'cuenta en el 
despacho. 

Partida. 

19.01 

1P.02 

19.03 

19.04 

19.05 

19.06 

19.07 

Articulos 

E:ltrO-<}tc?s de malta .... ;' ................................ : ....... ; .. 

Preparadqspara la 'alimentaCión infantil o para 
·usos dietéticos o culinarios, a base de harinas, 
féculas o extractos de 'malta, inéluso ccmadictón 
de cacao en una propot:ción inferior al 50 por 100 
en peso ....... : ........ : ..... : ................ ~ .............. : ..... : .. . 

Pastas alimenticias ..................................... 1;.1 .... .. 

Tapioca, incluida la de fécula de patata: 
.,' 

A.~be yuC¡\ ............................................... , ........ . 
..... 'oo . 

,B.~tras: 

1- de f-écula de patata .. .. _ .. '" .................. ~ ....... . 
2 ~ las demás ............. . 

Productos a base de cereales obtenidos por. insu· 
-flada o tosado: urmfted rice", «corn - /lakesJl 11 
análogas . 

Hostías, sellos rara médícamentos, o~leas, pastas 
desecadas; de hartná o de fécula, en hojas 11 pro-
ductos análogos ................................ ; ................ . 

Pan, galletás de mar 11 otrosprodiLctos de pana
~erla ordinaria, sin adíci6711 de azúcar, miel, .hue-
vos, materias qrasas, queso o fruta: . 

A.-Pan común .... : ............................ : ... , .............. . 
B.-Los-demá& ..................... , ............................. ,"., 
.( 

Derechos 

30 % 

35 % 
Mínimo es

pecífico de 5 
ptas. por Kg. 

35 % 

35 % 

25.% 
25 % 

30 % 

25 % 

28 % 
28 % 
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17.04 

17.05 

Artíéulos de oontttería sin cal:ao:. 

A.-Extractos de regaliz (con más del 10 por 100 de 
azúcar) .................. : ................. ,,, .......... ';. ....... . 

B.-Turronoo·'y mazapanes .................................. .. 
O.-'-Confituras de frutru, ..................................... .. 
D.-Los. demás ..................................................... ;. 

Azúcares jarabes y melazas aromatizados o con 
awictó1í de. colorantes (incluido el azúcar vatni-. 
Rado .0 vainilltnado), exceptuadas los 1ugos de 
truta~ con adición de a;:úcar e~cUalquier pro-' 
porcion ........................... ; ........ , ..................... :~ .• 

~ 

OAPlTULO ''l8 

CACAO Y SUS PREPARADOS ("') 

- 40 % 
40 % 
'40 % 
40 % 

50 % 

l.-Este Capitulo no comprende los preparados ue. cacao o de chocolate· citados 
en las partidas 19.02, 19.08, 22.02, 22.09 Ó 30.03. . 

2.-La partida 18.06 comprehde los articulos de confitería. que contengan cacao 
y, sil'J. perjuicio' de -las disposiciones de la ~ota 1 de este Capitulo, 108' 
demás preparados alimenticios que contengan cacao. 

I (*) Véanse Disposición 8.a y Anejo único de las Ordenanzas de la Renta de 
Aduanas, en relación con las Disposiciones sanitarias a tener en cuenta en el· 
despacho. . 

Partida 

1~.01 

18.Q2 

18.03 

18.04 

18.05 

18.06 

Articules 

Cacao en grano, entero o partido, -:rudo o tostac'lo: 

A.-Crudo 
B.-Tostado 

Cáscara, cascarilla, peliculas-y rl'(sidtws' de oocao: 

A.-Con merios del 1 por 1(){), de grasa' 
B.~Los·demás ......... , ..... ,. 
Cacao en masa o en panes (pasta de cacao), tn-

cluso desgrasado:' -

A.-Con más del ,20 por 100 de grasa : ........ ; ...... .. 
B.-Con el 20 por 100 o menos. de grasa .... ; ......... . 

I 
Manteca de cacao, induída la grasa 11 el aceite de 

cacao ...................... ' .................... : ....................... . 

Cacap en polvo, sin azucarar .. " .. :,~ .. " .................. .. 

Chocolate y otros preparados. aUnienticios que eon-
tengan cacao ' 

Derechos 

25 % 
35 % 

15 '% 
25 % 

:35 % 
25 % 

35 "70 

35.% 

'40 % ' 

'.'" 

19.08 I Productos de panader!a' fina, paste1eria-v galle-
tdía, inbluso con adición de cacao en cualquier 
pr.oporcign : . 

A.-Sin '~car ni cacao ..................................... .. 
B.-Los..,demás ' ... d ...... ; ........................................ . 

OAPr.ruLO 20 

36 % 
35 0/0. 

PREPARADOS DE LEGUMBRES, HORTALIZAS, FRUTAS Y OTRAS 
PLANTAS O PARTÉS DE P~TAS (*)' 

NOTAS: 

l.-Este Oapitulo. no comprende: 

a-las legumbres, hortalizas y {rutas 'preparadas o conservadas por los 
proced1m1entoo enumerados en los. Capitulos 7 f y 8. 

b -las jaleas y pastas ¿e" frutas 'azucaradas, presentadas bajo 'forma de 
confltur~s (partida 17.04) o de articulos de chocolate. (partida 18.06). 

2.-Las legumbres y hortalizas considerádas en las 'partidas 20.01 y' 20.02 son 
aquellas que •. bajo otra presentación. están clasificadas en l!jos partidas 07.01 
a 0.7.0.5, incluidos los productos citados en el último párrafo de la Nota 
del Capitulo. 7. . ...,' . 

3.-Las,plantas y partes de plantas comestibles conservadas en jarabe, tales 
como el jengibre y la angélica, cQrrespondena la partida 2Q.06 ~ los cacáhue-' 
tes tostados se clasifican, igualmente, en la partiaa20.00. ' 

4.-Los jl,IgOS ó:e tomate cuyo contenido, en peso, de extracto seco' sea .del 
7' pOr 100.0 más, se cla:sifican en la partida 20.0.2., " 

(') ~Véanse :D1spo~ición á.a. y Anejo único de las Ordenanzas de- la Renta de 
Aduanas, en relat:ión {)on las Disposiciones sanitarias a tener' en cuenta en el 
despacho. . . 

Partida 

20.01 

20'.02 

. Articulas 

Legumbres, horÚ¡.lízás y truJas, preparadas o con
servadas en vinagre o en ácido acético, con o sin 
sal, espec;ías, mostaza o a2úcar: 

demás. recipientes herméticamente 

Legumbres y hortalizas preparadas' o conservadas 
sin vinagre; ni '/tciao acético: 

A.-En latas y demás reqiplentes herméticamente 
cerrados: 

l~toIhates .: ......................... , ........................ .. 
2 - p1m1entos ..................... ;; ........................... .. 
3 -a.ceitunas y alcaparras ............................... . 
'4 -las demás ........................... :: ..................... .. 

B.-En otros enváses:. 

1- tomates ...................... ; ............................ .. 
2-p1m1entQl! .................... ~~ ..... ; ..................... .. 

Derechos 

5 % 
5 % 

'20 % 
·10 % 
10',% 
25 % 

20 % 
10 % 
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Partida 

2003 

20,04 

2~,05 

30,06 

20m 

NOTAS: 

Artículos 

3 - a,ceitun:as y alcaparras ...... , ....................... h 

4'~ las demás ... , ........... ' .................................. .. ' . . / l 

Frutas congelada$, con .adición de azúcar ....... : ....... 

Frutas preparadas: o cOnservadas de otra forma, con', 
o sin adición de azúcar o de alcohol: ' 

A.-Frutos secos de cáScara ,dura tostados,incluso 
\ lbS cacahuetes ............... ,'.' ............................. .. 

B.-Pulpa de frutas esterllizada, en latas .............. . 

O.-Los demás: 

\ 1 - e,u almibar ... \ ............................................ .. 
2 - con alcohol ............................ ~ ................. .. 
3-10s demáS ...... : .... ; ..................................... .. 

Jugos de frutas (inCluidos los- mostos de, UOO8) o' 
, de' legumbres 1/ hortalizas, sin fermentar, sin adi. 
ción de alcohd1, con o sin adición de azúcar: 

A.-B1n azúcar: 

1 - de naran'1a y otros agrios: 

a - naturales .; ...................... ' ..................... .. 
b - concentrados ........................... , .............. . 

2 -,de tomate ................................... ; .. ,.; ........ .. 
3 - de albaricoque ........... ' .. : ............................ .. 
4. most-o de uvas ........................................... . 
5 -los demás ........ >, ............... ; ................... : .. :-.. 

B,-Con azúcar .. , .. : .... ': .................. : .... , ...... : .... , ...... . 

OAPlTUI.¡O 21 

P~EPARADOS ALIM:ENTICIQ.S DIVERSOS (*.) 

l,-Este Capitulo no comprende: 
\ 

Derechos 

,5% , 
,20% 

30% 

15 %' 

15 % 
20 % 

5 % 
20 % 

15% 
25 % 
25% ' 

20% 
215 % 

25 O/" 
\ 29 % 

20,% 
30 % 

30 % 

\' 

'" 

-' 

CAPITULo 2:2 

BEBroAS, LIQUlDOS ALCOHOLICOS y, .. VlNAGRE (,*),' 

NOTAS: 

l.-Este capitÚlo no comprende: 

a. .. el agUe, de mar (partida 25.01>. 
b - ei agua destila.day de éonductlbiUdad (partida 28,581. 
e - 19.6 soluciones acuosas que contengan en peso más del 10, por 100 de 

ácido acético (pa,rtidá 29.14). . . . , , 
d - los .medicamentos de la' ¡íartld~ 30.03. 
'. -los productos de perfumeria o de tocador (Oapítulo 33). 

2.-La graduación a,lcohóUéa qué ha 'Qe tenerse ~ cuenta para la aplicaCión 
qe las partidas 22:0$ y 22.09 es la obtenida en el alconolimetro de Gay-Lussac, 
a la tem.,eratura de 15 grados centígrados. . 

Losaguardlentés desnatura,lizadosae clasifican, con los akoholes etílicos 
desnaturalizados. en la,partida. 22.08. ' .. 

(O)Véanse Disposición 8.&; Anejo 'Ún.ico de las Ordenanzas de la Renta de Adua
nas. Estatuto c;lel Vino (Real Decret9-ley de 29 de abril de 1926, Decreto-Iey de 
8' de septiembl'é -de 1932, y Ley de 26 de ~o de 1933) y Reglamento del Impuesto 
del Alcohol (Decreto de 22 de octubre de 1954). 

Partida. 

22.01 

22.02' 

22.03 

22.04 

, 22.05. 

Articulas' Derechos 

Agua, aguas 'minerales,aguas gaseosas,' hielo y 
níev~: ' 

A.~Aguasminerales y ~aSgaBeosas .. , ...... ": ....... I 20 % 
B.-Loi! demás ...................... ,:................................ ,Libre 

Limonttdas, aguás gaseosas aromatizadas (inclutdas 
las aguas minerales tratadas de esta ma1tera) y 
otras bebidas no alcohólicas, con exclusión de los 
iu{;rosde. frutas y. de legum_b¡:es 'Y hortalizas de 
la partida 20.07:' 

'. ' 

A.-qon' azúcar' ....... ' ........ _ ........ : ......... , .. ~............ 20 % 
B.-Sin azúcl\I' ....................... , .......... ,................... 20 % 

Cervezas' .......... : .. .' ............. : .................. : ..... ; ... ~;...... 2l) % 

Mosto' de úvas parcialmente fermentado, incluso 
«apagado» sin utilización de alcohol, ................. I Libre 

Vinos de uvas; mosto áe. uvas «apagado» con aleo" 
hol (incl1¿idas las' mi~telas) : ,_. _ ' 

A.-Vinos espumosos 

B.-Vino~ g~nerosos: 

4 •••••••••••••• ~ ........... 0.0 ••••••••••••••••• 

1 - en 'botellas' ................................................. .. 
2 - ép otros envases ..................... 1 ................. .. 

O.-Los demás vinos con denorn}.nacl(m de origen: 

Ir 

50 ptas. litro . 

30 % 
30 % 
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t 

a - Las mezolas de legumbres y hortalizas 'de la páitida 07.04, 

b- Jos sucedáneos de café tostadOS, qUe contengan café en cualquier 
prop0rción (partida 09.01). . 

c - las especias y qtros prod]lctos de las pal'ti'l:las 09.04 a 09.10. 

d - lns levadurAS !JU~ .9Onstltuyan medicamentos de lap9¡rtida 30.03. 

2.-Los extractos de los sucedáneos a' que se refiere la precedente Nota. 1 b) 
- están comprendidos en la partida: 21.02.' . 

(") V()anse DIsposición a.' y Anejo único de las Ordenanzas <fe.1a Renta de 
Aduanas y' Reglamento del Impuesto sobre la. Achicoria! de 22 de oétubre' de' 1954 .. 

PartIda 

21.01 

21..02 

21.03 

21.04 

21.05 

21.06 

21.07 

Articulas 

Achicoria tostada y demás sucedáneos tostados de 
café y sus,extractos: 

A·.-Achicoria tostada y. demás sucedáneos tostados 
de café 

B.--,-ExtracU>s 

ExtracÚJs o esencias de calé, de· té o de ma.te; pre
. parados a base de estos extractos o ese1iclas: 

A.-De café 
B.-Los demás ' .. 

Harina de. mostaza y m.óstaza preparada: 

A.-Harina de mostaza. 
:s . ....;.,Mostaza· preparada 

Salsas; condimentos '1/ sazonadores compuestos: 

A.-Elaborados con aceite de oliva ................. ; .... .. 
B.-Elaborados con otros aceites .............. : .. / ........ . 
C.-Los demás' ............ , .......... . 

Preparados para sopas, potates o caldos; sopas, 
'potajes (1 calcfos, preparadOs 

Levadurq,s natp.rales, vivas Q muertas;. léÍJaduras 
a'rtifieiales weparacIas: 

A.-Levaduras naturalei ........................... , ............ . 
B.-Levadurasartiflciales 

Prcparwos .a.li1nentiC'ios no expresados ni compren-
di'ios en otras pal·tldas: '. 

A.-Preparados compuestos no alcohólicos, para' la 
elaboración de bebidas (extractos concentrados), 

B.-Los demás .,: .••....... ; 

Derechó!-

30 % 
45 % 

40 % 
40 % 

7% 
20 % 

25 % 
50 % 
25 % 

35.% 

12 % 
17 % 

\-:, 

60 % 
0 35 % 

l 22.06 

22.07 

22.0'S 

22.09 

22.10 

1 - en botellas ....... ; ........................................ .. 
2 - .en ·otros envases . 

D.-Los 'demás vinos:' 

1- blancos': 

a ~ en botellas 
'b - en otros envases ..................................... .. 

2 - los demás: 

" a·- en botellas ............................. ;, .............. . 
b.- en otros' envases ............................... (' .... : 

E.-MosU> de uvas «apagadQ) con alcohol,lñc1u1das 
las' miste] aS 

Vermuts 11 otroiÍ' vino$de. uvas preparados eon 
plantas o matetias aro1náticas: 

A.~Vermuts 
B.-Los o demás 

Sidra, perada, aguamiel 11 denú!s bebidas fermen-
ta.da$ . ...•...... : ......................... . 

Alcohol etilico sin desnaturalizar, de graduacfóh 
igUalo superiora ·80gracWs; 'alcohol etíltco .des
naturalízado de cualquier graduación: 

A:~Alcohol etillcP de graduación superior a 96 
grad05 .. ~ ... · .... : ................. , .... ~ .. o ................ " ... .. i B.-Los demás (") 

i Alcohol eWieosin desnatui::üizar de graduación in-
o feriar a 80 grados; aguardientes, licores y demás 

bebidas (!.lcohó/icas; preparados alcohólicos .com
puestos (llamados «~xtractos concentrados») para 
la fq,brlcéLClón de .bebidas:· . • --

30 % 
30 % 

30 % 
30 % 

30 %. 
30% 

30.% 

.30 % 
30 % 

10 '%j 

40 % 
25 ptas. Ji tro 

.A.-Alcohol etillco sin desnaturalizar de graouaciól} 
ínferiora·80 grados ................ "" .. ~ ............ " ... 120 ptas. litro 

'l3.-=Agu~rdlel1tes, licores y' demás 'bebidas alcohó
licas: 

1 8 coñac y similares ............ ;, .................. _ .... . 
2 - whisky .y similares .. , ............ : .... ~ ................ . 
3 - ron y cafía ............................... : .... : .... _ ..... . 
4- ginebra " 
5·los ci.emás 

., O . .,....Extractos . ooncentrados alcohólicos 
. . I 

vtn,agre y' .SUs sucedáneos, comesttbJes 

50 ptas. litro 
50 ptas. litro 
50 ptas, litro 
50 ptas. litro 
50 ptas. litro 

15 % 

25.% 

CO) La.de.snatural!zación del alcohol. sujeta' a lo ~spec1ficado en el. Reglamento 
de 22 de oc1Pubre.de 1954, gozará de 1118 ventajas en el mismoestablecida.s. 
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CAPITULO 23 

RESIDUOS Y. DESPERDICIOS' DE LAS INDUS'Í'R,lASALIMENTIClAS; 
ALIMENTOS PREPARADOS PARA- ANIMALES, (4') 

(*) Véanse Disp01lic16n 8." y Anejo único de las Ordenanzas ,11e la Renta de 
Aduanas. en relación con las Disposiciones sanitarias a téner en cuenta en el 
despacho. 

Partida 

~.Ol 

2s.o2 

3:L03 

23.04 

113.05 

23.06 

23.0'1 

Articulos 

. Harinas 11 pOl'V'O de carnes 11 despojos,-depescados, 
crustáceos o moluscos, impro-pios pdra la aUmen-. 
tact6n humana; chicharrones: 

A.-Harlnas y polvo de ~rnes y despojos; 'chicha-
'. ,Trones .: ............... ~ ....•..... : ...................... : ........ . 

B.-Harinas Y polvo de p~os ............ ; .......... . 
C.-Los .<demás .. " .. : ......................................... ' ...... . 

Salvados, 71wyuelos 11 demás resi4llOs del cernMo, 
de la molienda o de otros . tratamientos d6' J,os 

. gl'a""os de cereales 11 de leguminosas .................. . 

PulpaS.. de remolach«, bagazos de caña de azúcar 11 
otros desperdicias <'le la industria allUCa'rera;he
ces de cervecería 11 dedestileria;. TesUWOS de la 
industrw. <'leZ almidón 11 residuos análogos: 

. -/ . " '. . 

A.-Pulpas de .remo1acha; bagazos de caña de azú
car y otros desperdicios de la industria azuca-
rera ................................................ . 

B.-Los demás 

Tortas, orujo de aceitunas. y demás residuos -l:I.e la 
!".:ttracción de aceites vegctale~, con exclusión de ' , 
l~1 borras o. heces:' . 

A.-De algodón " ......................................... , ........ . 
B.-Los demás ......... : .... : ..................................... .. 

Heces de vino¿. tártaro bruto .... , ..................... , ..... . 

Productos vegetales utililmbles- en la alimentación 
de los animales; no expresados ni comprendidos 
en otras partidll'S .......... , .................................. . 

Preparados forra1eros .con :uftctón de melazas o de 
azúcar, 11 demas alimentos preparados' para, ant.; 
males; otros pre-paradOs' uti#zados en la alimén
tación de los animales, (estimulantes, etc.): ' 

A.-Piensos co.tnpuestos ....................................... . 
B . ..."..QaUetas para perros y otros animale¡¡ ....... : .. .. 
C.-Condimentos, estimulantes y los demás ~ ....... v:. 

CAPITULO 24 

Derechos 

5 %. 
'5 % 
5 % 

lO'% 

5 % 
5.% 

10 % 
5% 

Libre 

. Libre 

25 % 
25 % 
25~ 

.. ' 
.SEC0ION V 

PRODUCTOS, 1r1INf;RALES 

QAPITO¡.O 25. 

SAL; "ZVFRE; TIERRAS y PIEDRAS; YESOS, CALES Y CEMENTOS 

NOTAS : 
, 

··l.-Bin perjuicio . de las excepcioneS, eXplicitas e ~plícita8, resultantes del 
t6X\;o (1e .sus pa:rtldas, se claBiftcan en este Capitule lOs productos lavados 
(incluso con ayuÓll de sustancias qufmicas que eliminen las impurezas sin 
modiftcá.r . el producto), trtturados,' pulverizades, ,levigados, cribado&,...tam1za.. 
dos, 'Incluso' enriquecidos ptn- flotación, se-PMaci6n m.agnética y otros pro.. 
cedi]nientos mecánicoS o físicos (excepto la. crlstall.za.Ciófl); pero no los 
productos tostados, calcinados o que hayan sufrido una mano de obra supe
rior a la indicada en·cada. partida. 

2.-Este .Capítule no compreflde:' 

'a _ el azufre sublimado, el azufre preclpltaó.'o.y el azufre ooloidaI (parti-
da 28.02>" I 

b - las tierras colorantes a base de' óxidos de hierro qUe contengan en 
pesO. . el 70 por 106 o máli de hierro combinado, valorado en Fe~03 
(partida 28.23). . . 

o -los productOS farinacéutioos (Capitulo 30). , 
d -los articules· üe perfUllierla e de tocador y les cosméticos (parti-

da. 33.(0). ~ . 
e,-los adoquines,. enointados y losas para pavimentos (partida 68.01), los 

cubos y dados para, mosaicos (partida 68.02),:las pizarras para.teohum
'bres y revestimiento de. wifioios (partida €8.03). 

f -las piedras preciosas y s~mipreciosas (partida 71.02). 
g - los cristales cultivados de cloruro de sodió (que no sean elementos de 

ópti<Ja,) 'de un peso. unitario igual' o superio;r a 2,5 gramos, de le, . par
ttda 38.19; los elementos de~ óptica de· clorul'G de sodio (partida 90...01). 

h - la tiza para· e&Crtbir y dibujar, el jaboncillo de Sastre y la tiza para 
billares (partida. 98.05) .. 

Partida 

25.01 

25.Ó2 

25.03 

25.04~ 

25.05 

Articúlos Derechos 

. , 
Sal gema, saZ ék salinas, sal marina; sal de mesa; 

cloruro sódico puro; aguas madres de salinas; 
agua. de'mar' ............................................. , .... , ...... \50 ptas. Qm. 

" " " 

Pfritas_ de hierro· sin tostar ................................. Libre 

A.2u.fre' . de cualqUier clase,CQn exclusión del azu-
fre suolimado, del azufre precipitado .'JI de! mm-

. fre coloidal: " . 
. . 

A.-Nativo sin ehriquecel',. en bruto ................ ; ..... 1 17 % 
B.-Los demás ........................... ::, ........... ,............. 40 % 

Grafito natural: 

A.~En escamas ......... ~ ........ : ... :, .•.....•.•.. ; ............... I· 3% 
B.-Los demás _ ......................... ~ ... ,........................ .0 % . . 

ATenas naturales de cualqUier clase; incluso colo
rea003, CO'Ti. exclu3fón de las arenas metalíferas 
clasif:í<¡~ en la partid4 26.01: ' . 
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Partida 

24.01 

24.02 

. T A B A e Q (.) 

ArtIculas 

7uoooo en rama osfn elaborar,. desperdicios ele 
tabaco ...................... :.:: .................... : .......... h .... . 

TaNteo elngoradQ; extractos 0. ;u.gos de tabaco 

Derechos' 

Disp.8.a 

Disp. 8.a · 

(') Con an1:g1ó al contrato firmado por el .:Estado a favor de Tabacalera. So
ciedad Anónima.. seguirán rigiendo los sigUientes derechos de regal!a; que deben 
exigirse a los tabacos eh.borados a su. lntr aducción :en Espa.f1a: 

Partida . Articulos 

Cigarros puros a granel ..... ... . 
2 DiChos. envasados ... .. .......... . 
3 Cigarrillos ... ... ... ....... . ........ . 
4 . Picadura ... ... ... ... .... ... ...... ... ... . .. 

Comisión: 40 por 100 .. 

NOTAS: 

. Unidad 

Kg. 
Kg. 

Kg. 
·Kg. 

Derechos 

350 ptas. 
350 pte.s.. 
250 ptas. 

. 250·ptas. 

, 
l.-El despacho de tabaco con des~o- a pacti;:ulares y en servicio de viajeros; 

cuyas formalidades Se detallan en lag. Ordenanzas de Aduanas, se llevará 
a efecto previo pago de los correspondientes Q.erechos de tegal1a .y dé la 
comisión que en su caso. señale el Ministerio dé Hacienda. 

La comisión se C'obrará sobre la súma<lel -precio en factura de los· Ilro
duetos importados, más los derechos de l'egália' ecrrespondientes. 

EstE,' valOr se determinará prudencialmente por el encargado- del aespa
cho teniendo en cuenta la declaración elel interesado y . el precio 
as!gna-do a la¡¡ lábores $nilares de la Tabacalera. . . 

2.-El tataco elaborado en cigarros puros, cigarrillos de papel o pIcadura, ad:eu-
. dará con inclusión del peso de tod9s los empaques y envases interiores con 
que se presenta al aespacho, cualquiera qU{l sea su número, clase' o mate
ria, exceptuándose tan sólo el peso de la . cala cOmún "o envaze exterior que 
contenga los interiores.' . . 

3.-El aforo de los cigarrlllos y de la picadura que "engana granel dentro de 
• envases tORCOS. se hará con exclusión del pe$). de estos. envaSes toscos que 

los contengan y hayan servido para .el transporte:· , 

4.-Se considerarán como cigarros puros los cigarrillos de picadura. cubiertos 
solamente con una hola. de tabaco, y como cigarrillos, aquellos en que ljl. 
picadura esté sujeta con· una hoja de papel: aunque ext.eriormentetengan 
otra hoja de tabaco. 

5.-En general, en todos los despachos de taBaco se tendrá en cuenta. el contra
. to firmado por el Estado a favor de Tabacalera, S. A. (Decreto 3-3-1945) 

y Reglamento aprobado por· Decreto 11-9-1945. 

25.06 

25.()7. 

.25.08 

25.09 

25.10. 

25.11 

25.12 

- " I ' 

A.-En. envases que no excedan de 1,5 kilogramos 
de pesO ., ............... ; ............... , .......... : ................ .. 

B.-Las demás. , .. : .... ,' . 

Cuarzo (excepto las arenas R«turales).; cuarcttas en 
. bry~, desbastada ~.' stf!i-fJk!mente troceada. 1JQr 

4Se1'T(fJi(j: . 

".A.-CuarzQ .... , .................... ~ .............. ;: ...... : ........... ; .. . 

B.--Cuarclta: 

1- en bruto o desbastada ....... ; ............ ~ ........... .. 
2 - en otra. focma .. , ...... <~ ................................ .. 

Arcillas (caolín, b~numíta, etc.), excepto las arci
llas dilatadas de 'la partida 68.07, andalucita, cia
nita, . siltmanita. incluso calcinadas; mullita; tie
rras de . cnamota 11 de dínas: 

A.--Caolin: 

.-1- en bruto ................................. ; .................. . 
. ~ - beneficiado o· enriquecido por cualquier pro-
~ento, .1ne1uso· molido o .calcinado ...... . 

B.-Bentonita ...................................... , ............... . 
C.-Los demás ................................. : ............. : .... .. 

Creta: 

A.i-Trtturada o pulverizÍl.da ................... _ ........... . 
B.~ otra forma ............. : ......... ¡ ............. : ........ .. 

Tierras 'colornntes, ' incluso calcinadas o mezcladas 
entre sh óxidos .de f!,ierro micáceos naturales ... 

Fosfatos iie" oolcionaturales, fosfatos aluminocdl
ciQ08 naturalesj apatito 11 cretas fosfatadas: . 

A-Fos!atos de calclo naturales, en" bruto ......... . 
., :a.~LoB . demás, Incluso 10$ fosfatos de calcio natu-

. rales molidos ..................... : ..... ; ........... :~ ......... .. 

Sulfato de bario natural (bartttna);, carbonato de 
bario natural (witheríta), incluso calcinado, con 
e%ClU$lón del óxido. de . bario: . 

A.--:.suItato· de. bario: 

l-trit~ado' o pulverizado . ., .......................... .. 
2-en otra forma ..... ; ....... ~ .. .,.;-.............. ; ....... ., .. 

B:...,carbonato de' barIo ........................ : .............. .. 

Tla'ras. de tnjworWS, 1;a.rlruu· $Í1fceas /ó~ 11 
otras tierras sflíceas análOgas (kieselgur, tripa
Uta, dWtomtta., etc.) de densidad aparente igUal 
o injertor a uno.' inclttso calcinadas .. ; ............... . 

5% 
10 ptas.' Qm. 

Libre '" 

Libre 
3,% 

Libre 

Libre 

Libre 
3% 

3 % 
Libre 

Libre 

Libre 

12.% 

LIbre 
Ltbre 

Libre 

Libre 
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Partida 

25.13 

2514 

25.15 

251!l ' 

25.17 

Articulos 

Piedra pómez, esmeril, corindón natural y otros 
abrasivos naturales:' 

A.-En bruto o en trozoo,: 

1- piedra pómez ...................... ; .............. , ...... .. 
2 - los demás ' 

B.-:-Triturados o pulverizados ..................... ; ........ . 

Pizarra, en bruto, exfoztada, desbastada o simple-
mente, troceada por aserrado .......... ~ .... ¡ .... : ....... .. 

Már11iole~, traverttnos, «ecausstnes» y otras ptédras 
.calizas de talla o dedonstrucctón de densidad 
aparente igualo . superior a 2,5, ti el alabastro en 
bruto,desbastados o simplemente troceados por 
aserrado;' .. 

A:-Mármoles,'. travertlnos, «ecaussines» y otras pie
dras cali:c:as de talla o deconstrucción de den
sidad aparente igual o superior' a 2,5:' 

Derechos 

3 % 
Libre 

5 % 

Libre 

1- en bru~o ............... ; ............................ ~ .... : ... í 3 % 
2 - desbastados· o fimplemente troceados por 

aserrado, con un grue¡;o t 

a - de más de 25 centímetros: ....... ' ... : ... :........ 5 % 
b - de más de 16 ce!!-tiUJ,etros hasta 25 centi-

metros inclusive ..... ;.; ........ : .............. ~ .... 25. ptas. Qm. 
c - de más de 4 centlme'tros hasta' 16 centí-

metros inclusive .......................... : .......... 35 ptas, Qm. 
d~ hasta 4 ceIíthnetros inclusive ................. : 40 ptas~ Qm,' 

B.-Alabastro 

Granito, pórfido, basalto, arejtisca 1/ otras piedras 
de talla o de construcción, en (mito:, desbastadas 
o simplemente troceados ppr aserrado: 

A.-En bruto 

B.-Desbastados o' simplemente troceado!! por ase
rrado,con un grueso: . 

1- cie máS de 25 'centímetros ... , ..................... .. 
2 - hasta 25 centimetr06 ,inclusive 1 .................. . 

Pedernal; piedras .trituradas. m.acadán y macadán 
. alquitranado~ cantos' y ílrava utilizables en la 

construcción dé carreteras, balastó V hormigón; 
guijarros; granulas, fragmentos y' pplvo de las 
piedras de las partidaS 25.15 y 25.16: 

,A.-'Pederrial ·triturado o pUlverizáóo ................... . 
B.-Gránulos y fragmentos calibrados para' orna

mentación o faQricación de losas, baldosas o 
revestimientos análogos ..................... ; ....... ; .. .. 

C.~Los demás ..... , .. ~ ......... ·,;, .. ¡.¡; ..... ·; .. : .... :.; ............ ' .. 
, i' ':~ (~ • -;" > ,,', • ~ ":'.' 

10 % 

Libre 

3 % 
'15 % • 

7% 

10 %. 
. Libre 

,,. 

Partida. 

25.3~ 

Ar1¡lculOS 
'/ 

Materias minerales no éxpresadas ni comprendidas 
en otras partidas; restos 11 cascos de cerámica: 

A.-Minerales dii litio, incluso em1quecidos ........... .. 
B.-Los demás· .............. : ........................... ; ......... .. 

CAPITULO 26 

Derechos 

3 % 
3 % 

MmERALES METALURGICOS, ESCORIAS y CENIZAS 

NOTAS: 

l.-Eete Capitulo DO coinpren<W; 

a - el oarbonato de ma-gnesio natural (magnesita), incluso calciñado (par-
tida 25.19), . . . 

b - 1M escorias de desfosforación (partlda 31.03). ' 
e-las lanas de escorlas, de roca y otras lanas mInerales análogas. (par-

. tlda 68.07). . -. . " . 
d :"los productos clasificados en la partlcia 71.11 (cenizas 'de orfebre). 
e-las ma~as. de cobre, deniquel y ,de cobalto, obtenidas por fusH)n de 

los minerales (Sección XV). .. ', 
2.--8e entlnde por minerales metalúrgicos, según el sentido de la partida 2ff.01, 

los 'minerales de- las especies mineralógicas efectivamente utilizados en 
metalUrgia para la extracción de 108 metales de las Secciones XIV () XV, 
o . del mercurio, incluso si se destinan a fines no .metalúrglcos~, pero a con
dici6n, sln-embargo,de que no haya.n sufrido .otras preparaciones que aque
llasa lasque se someten norma.lmente lostninerales de. la industria meta~ 
lúrgica. ' . 

3.-J;..a partida 26.03 sólo' comprende las 'cenizas -y residuós que conteng~n mjlta
les o compuestos metálicos, y que sean de los tipos utllizados en la industria 
para la extracción del. metal o la fabricación de compuestos metálicos: 

Partida 

. 26.01 

Articulos 

Minerales metalúrgicos, i.nclus.J enriquecidos; piri
tas de hi.el"to tostadas (cénizas'de piritas): 

~A.-Minernles de: ,hierro: 

1- cenizas de piritas ......................... ~ ......... .' ... 
2-105 ~d'emás ...... ., ........ , ... ; ............. , ...... ; ......... .. 

B.-Minerales de maIlganeso, incluidos los mlnera
les de hierro manganesiferos, con una propor
ción del 20 por 100 o m~\ deinanga,neso ...... , ... 

C.-'Minerales de aluminio 
D.-Minllrales de cobre .......................... ~ ............... . 
E.-Mlner.ales de plomo ........ : ............................... .. 
F.-Miner.Q,les de clnc ....... , .................. ; ............... .. 
G . .,-Min'erales de estatlo' .................................... , ... 
H..,-Mitlerales de' cromó ,.;. ..................................... .. 

l.-Minerales de volframio: ·r' \. ~ . 

. 
Dr;reehos 

Libre 
Libre 

'10 % 
Libre 

'Libre 
13 % 
Libre 
Libre 
Libre 
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25.18 

25.19 

25.20 . 

. 25.21 

25.22 

. 25.23 

25.24 

25.25 

25.26 . 

25.27 

25n 

25.2S· 

25.3U 

25.n 

i . . 

;Dolomita, en bruto, desbastada o simplemente tro
: "~ celtlfu j}óf" ~l1serr.a([(r;:' dbTó1ft!ta "fH,tiid.a o' t:.aléina~ 

da; aylomerado de dolomita: . 
. ~ , . . . 

A.-DOI0n1l.t~, en. bruto, desbastada o s1mpÍ~mente 
troceada por 'aserrado- ..... ; ...... ;: ....................... . 

B,-Dolon1l.ta· fritada o calcinada ........ ; .............. . 
C.-Agl0r¡:terado dll dolomita .............................. . 

Carbonato natural de .magnesio (magnesita), in-
cluso calcinado, ·con exclusión del óxido dé mag-
~~ . 

Yeso naturaZ; anhidrita; yesos calcinados, incluso 
coloreadoS" o con adición de pequeñas cantidades 
de aceleradores o retardadores, perQ con' exclu
sión de los' yesas especialmente preparados para 
arte dental '.' .-

..-
Casttnas y piedras utiltzables eri la tábricación de. 

calo de ce(nento ................................. · ............... . 

Cal ordinaria (viva o apagada); cal hidráulica, con 
exclusión del óxido y ([el hidróxido de- calcio' ... 

" 

Cementos hídl'dulicos (incluidos, los cementos sin 
pulverizar llamados «clinkers»), tricluso colorea-
dos ... : ........ : .................. ;~ ............ ~ ..................... .. 

A.mianto (asbesto) .......... , ........................ , ....... , ... .. 

Espuma de 'mar natl~ral .(incluso en trozos. puli
mentados) "y dmbar natural ,(succino); espuma 
de mar y dtnbar regeneratlos en plaqúitas, vaTi
llas, barras> y formas' similaroes, simplemente 'mol-
déado~.; aza,bache . '., . . 

Mic:.ú, tnelutda la mica exfoliada en laminillas irre
gulare·s ((plittingS». Y los' "desperdicios de micer: 

... 
. , A.-En polvo ...................................................... , .. . 
B.-En otras forn1as ............ : .... ,: ...... : .................. .. 

Esteatita natural •. en bl'tfto, , desbastada o. simple-
mente troceada·. por aserrado; talco .: ................ , 

Criólita .Y qUioZita naturales ...... ; ......... ., .............. . 

Sulfuros de arsénipo natur'..¡les ...... \ ........... : ........... . 
'. 

tlotatos naturales en bruto 1/. sus concentrados (cal
cinados o sin calcinar), con exclusión .de los bo
ratos -extraídos de las salmuer'as naturales; áCido 
bórico natural con un contenido máximo de 85 
por 100 de BO,H., valorldo sobre producto. seco. 

Feldespato; lencita; ne/elina y ne/el/na sienita; es
, pato flúor: , 
A.-Espato flúor 
B.-:-Los demás : ........................................ ; .. ; ........ . 

~ ' .. ~.:'.:. ~~ 

Libre 
10 % 
5'% 

'Libre 

, Libre 

Libre 

. Libre 

10 % 

Libre 

i Libre 

"3 % 
Libre 

5 % 

Libre 

Libre 

'Úbre 

3 %' 
Libre 

/1) 

-

26.02 

26.03 

26.04 

1 - schee1ita .................................................. .. 
2'',!;'1l1s' ia~· !;:;~~::;:-;;: .. ' ........................... ; ......... r, . 

.t.-Minerales dé antimonio .................................... . 
K.-Minerales de Uranio ..................................... .. 
L.-,-Mfnera.les de torta ....................... : ............. " .... .. 

M . ....:....LosdeIDás minerales: 

~ :.~e:~~ .... ::.;:: .. ::::: .. :: ... : ... :: ........ : .... :.:.:.: ........ : ...... : .... : .. ::.~.~:. 
Escorias, batiduras 1/ otros dtsperdiciOS de la fa

.wicaciórt del hierro 1/' del acero 

Cenizas 1/ residuos (distintos' de los de la 'partida 
26.02) que contengan metal o cómpuestosmetd
licos: 

A."-ce.niza6 'y residuos que- contengan plomo 
B.-Cenizas y residuOs que contengan cinc 
O.-Los demás ' 

5% 
5% 

20 0/.,
Libre, 
Libr.e 

5 % 
Libre 

Libre 

5 % 
Libre 
Libre 

Oftas escorias y cenizas, ;,ncluídas las' cenizas' de \ 
. algas .(fucos) ..................................................... 1 Libre 

OAPlTULO 27 

COMBUSTlllLES MlNERl\LES. ACEI.TES· Ml..lIl'ERALES . y PRODUCr;rOS 
DE SU DESTI~CION, MATt:RIAS ~ITUM~NOSAS;' CERAS MINEJlALES 

NOTAS: 

l.-Este. capitulo no comprende: 

I:!- -los 'productOs orgánlcos tia constitución qU1mica deflriida presentados 
- aisladamente (Capitulo 29). 

q -los' meQicamentos de la partida 30.03. 

2.-Deben- estimarse comprendidos en la partida 27.07, no sólo. los aceites y 
otros productos procedentes de la destilación de los ¡;¡lquitranes- de hulla 
de. alta temperatura, sino también los productos análogos en los que los 
constituyentes aromáticos' predominen en peso sobre los no ar(?máticos,y 
que se ha.yan obtenido por destilación de alquitranes de' hulla de baja tem
peratura o' de otroS' alqUitranes minerales, por tratameinto cíe1 petróleo, o 
por cualquier otro. procedimiento. . ..' 

. 3:-Los térm1nbs aC'e,ftes de petróleo o depfzarras bttumfnosas empleados' en el 
, texto ,de la partida 27.10, deben considera.rse como de - aplicación, no sólo 
a los aceites de petróleo o de ~tas bitU\ninosas,' sino igualmente á los 

'_ aceitesanálogoR en los que los. constituyentes no aromáticos predominen 
. en peso sobre los aromáticos, cualquiera que seá, el procedimiefito de oh
ten.ción. 

4.-Deben estimarse comprendidos 'en la partida 27.13, no sólo la. parátlna y 
loa otr01! productos en ellª expresados. sino también ,los prOductos análogos 
obtenidos por sintesls o por cua1quiel1' otro procedimiento. 
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Partida. 

27.01 

artículos 

Húllas; briquetas, ovoides y combustibles sólidos 
-análogos obtenidos.a partir de la hulla: ' 

A.-Hulla .............................................................. . 

B.-Antl'ácltlJ, ....................................................... . 
C.-Briqu~tas, ovoides y combustibles sólidos aná-

logos obtenidos a 'partir de. la hulla .............. .. 

Derechos 

19 % 
Mipimo es~ 

pecifÍco de 15 
p~setas _ Qm, 

14 % 

20. % 

:l7.02 I Lignitos y sus aglomerados:. 

A.-:-Lignitos .......................... : ......... , ... ; .................. 1 5 % 
,.B.-Aglomerados de ,lignito ........... :...................... 6 % 

27,03 Turba (inctuida la turba vara cama de'animales). 
. y sus aglomerados ..... :: .......... _ ......................... . 

r ' . . 
27.04 Coques y semicoqtles de hUlla, de lignito V de turba. 

\ '" '~'. 

·27.05 Carbón de retorta .............................. , ....... ;.;: ... : .. 

27.05 bis I Gas de alumbrado, gas pobre y gas de. agua .. ....... 

27.06 Alquitranes de hulla> de lignito o de turba.' y otros 
aZquHrane1l minerales, incluidos los alquitranes 
minerales descabeza/1.os Y los alquitranes minera-
le! reconstituidos ... , .......... , ................... :: ...... :; .. . 

27.07 I Aceites y aemásproductos procedentes de la des-

27.08 

27.09 

27.10 

tilación de los alquitranes de hulla de alta tem
peraturayproductos asimilados: 

A.-Aceites en bruto ................... ~ ................. ." .... .. 
B.-Ben.zoles,toluoles, xll01es, disolvente nafta y 

. disolventes aromáticos pesados; cabezas sulfu
radas, colas' de c;lestilaci6n de aceites ligéros 
brutos ..... <0 ..................................................... . 

.c.-Productos pir1dicos .... ~ .................... : ............. . 
D.-Productos fenólicos ................................... : ... .. 
E.-Naftaleno rrudo, incluso prensado ................. . 
F.-Los demás· ..................... : ........... :._ ............... ; .. 

. Brea y coque de' brea d~ hulla o de otros alquitra-
, nes minerales; .. 

A.-BTea de alquitrán de hulla ! ................ , ........ . 

H.-Los demás ..................... , ....... .-........................ . 

Aceites crudos -de petróleo. o de pizarras bitumi-
nosas ........ : ......... :; .............................................. . 

A~éites de petróleo .o de pizarras bítúminosas (dis~ 
tintos q:e los aceites crudos); preparaciones no 
expresadas ni comprendidas e?t otras partidas 
con una. proporción de aceite de petróleo' o de 
pizarras bituminosa., igual o superior al 70 por 

. 100 en peso y en las qUe estos aceites constttu-

¡'I" . y~n ~¡ e ·~(fn1:ent~ '. ~se,·.:~':'.'m;::,·.:::·:··!:·:'J'·:·:··· .... ··! 
. l· 

" 

. Libre 

19% 

Libre 

Libre 

li 'Jf> 

10 % 

20 %' 
10'% 
20 %' 
10 % 
10 % 

6% 
LilJoré 

Disp. 8." 

Disp. 8.a 
,II·Y,,~,I.,.' .ll~:í: ~ 

~r .,r ~ 

qUlmica d;flnida, ·prese~tados. aisladamente, aunque estos productos 
contengan impurezas. . . '. / / ' 

b -lás sorucio)1es. acuosas de los prbductos del párrafo a) anterior. 
c -las demás 'soluciones de los productos del párrafo a) anterior, siempré 

que estas'soluciones constituyan un. modo á'e acondiciohamiento. usual 
e indispensable, exclusivamente activado por razoPtes de seguridad. o 
por neceSidades de .tra.I\sporte y que el disolvente no haga; al producto 
más bien apto para usos particulares' que para uso .... g.eneral. 

d - los productos de 10R párrafOS a), b) o c) anteriúres, con adición de 
. un estab1lizante indispensable para ~u conservación o transporte. 

-. '.; '-.... . . 

2.-Además de los htdrosulfitos estabilizados. por ma-terias orgánIcas y cÍe los 
. sulf~xllatos (partida 28.36), carbonatos y percarbonatos de bases inorgáni
cas (panida28.42); cianuros /limpIes o complejos de bases inorgánicas 
(partida 28.43), fulm\l1al;.os y cianatos de bases inorgániéas (partida 28.44), 
productos orgániCOs comprendidos en. las ·partidas· 28.49 a 28.52 inclusive, 
y c~buros. metalóidicos O' metálicos (partida .28.56),105 compuestos de 
carbonó enumerados' a' continuación,. se clasifican en este capítulo: 

a ~ el óxido de carbono, el anhídrido' carbónico, el ácido cianhídrico y lo's 
áCidos clánlcos complejoS (en la partida 28.13). 

b -los oxillalog~uros de carbono (en ¡a partida 28.14). 
c - el sul(l1ro de carbono (en 1a 'Partida 28.15). . 
d - el oxisuI!uro 'y los sulfohalogenurQ8 de carbono, el 'cianógeno y sus ha

logenuros y la ciáhamida y (lusder1vadoB metálicos ,(en la partida 28.5.8), 
.' excepto la ciana~idacálc;ca. de un contenido en nitrógeno igualo Infe

.rlor al 25 por 100 en, estado seco, que está comprendida. en el capitulo 31. 

S.-Este capitulo no cómprende: 

I 

a -loa clorur~ de S4i1dio y los demáS. productos minerales clasificados ~n 
laSecc1ón V.' . 

b -los 'productos que partiCipan a la vez de la química mineral y de la" 
qu1níica orgánica, distintos de lOs mencionados en la Nota..e ant,!lrior. 

c -'los productos a que se réfieren'las Notas 1, 2, 3 y 4 del capitUlo 31. 
a -los productos inorgánicos de la clase de los utilizados como luminójo-

ros, comprendidos en la partida 32.07. ' 
e - el grafito artificial (partida 38.01); los productos·extintores presentados 

CQlIlO cargas ~araapara:tos extintores o en granadas extintoras de la 
'partida. 38.f7; los' productos borradores de' tin ta, acondicionados en en
vases para la "imta al llor menor, de la·.partida 38.19; los. cri-stales cul
tivados (que n9 constituyan elementos de óptica) de sales halogenadas 
de metales alcalinos o -alcalinoténeos o de' óxido de magnesiO. de peso 
unitario igual o superior a 2,5' gramos, ~ la partida 38.19. 

. f -las piedras, preciosas y semipreciosas, las piedras satélites o recons.ti
tuida.s, los polvos"de las anteriores piedras (partidas 71.02 a 71.04), asi 
como 106 metales comprendidos en el capitulo 71.' . 

,g • los metal~s,' inclUso q~lmicamente pu,ros, comprendidOS en laSec· 
ción XV. . 

, h -los. element06 de' 6ptlca,. principalmente los desales halogenaáas de 
metales alcalinos o alcal1notérreos o de óxido de magnesio (parti-
da 90.0i¡.- ¿ . . . 

4.-Los ácidos comlllejos de constitución química definida, formados por Un ácido 
metalóidico del SUbcapitulo TI y un ácido metálico del subcapittulo rv, se 
'clasifican en la pa.x:tida 28.13. . ' 

5.-Enlas partidas 28.29 a 28.48 inclusive, solament~ deben <;Ón;J.der-arse com-
, prendidas las sa.l~s y p'ersales' de metales y :de .amoniO.· . 

6.-En la partida 28.50. sólo 'deben estimar~e. incl1Údos los pr6¡;luctos siguientes: 

a. -.el" te:necio~ ,,~~oIllec!o~ 'gol?:uo, .a~tiJ.cl?, r~?6n,. francio, l'adio, acttnio, 
' __ .1'"" .",,).,.,~.o ~,t' ),,'¡1~14, )".,.",Jl,~I.1 fA ,_::.~.¡';~.rt ",'(~"';"~.lJ.' ~'i" 
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27.11 

27.12 

27.13 

2714 

27A5 

27.16 

27.17 

~:.:e~~pe~:.~~~~.~ .. ~.~~~~ .. ~~~~~.c~~~~~~ .. ~~~~~~~.~ .. ::: 1 ::: .:::~ 
.' ':L. 

Pa'rajina, ceras de 'p,etróleo o' de pizarras bituminO
sas, ozoqueríta, ceradelígnito, cera de turba, 
residuos parajínicos (<<gatsch» o «s/ack-wax))), in
cluso coloreados.: 

A.-Parafina, ceras de petróleo o de pizarras bi- _ 

;~~~oS~~: ... ~~~:~~~~ .. ~~~~~~~.~~: .. ~.::~~~~~~~ r Disp.8.& 

Betunes naturales y asfaltos natur¡zles; pizarras '1/ 
arenas bituminosas;' rocas asjálticas ................ .. 

. >, 
Mezclas bituminósas a base de asíalto o de betÚn 

natural, de be~ún de petróleo, de alquitrán mie 

neral o de brea &e alquitrán mineral (mástiques 
bituminosos, «cut backs)), etc.í ......... ; ............ : .. .. 

Ene'l'!lfa eléctriCa ...................... , ...... ' ............. ; ... : .••• 

SEccrON v,r 
,1 

Libre 

Disp. 8;& 

D).sp. 8;" 

Dlsp. 8.& 

Libre 

PRODUCTOS DE LAS INDUSTRIAS QUIMICAS y DE LAS INDl!STRIAS 
'CONEXAS; 

NOTAS : r' 

l.-a - A excepción de los minerales de metales radiactiv9s, cualquier producto 
que responda al texto especifiCO de una de las partidas 28.50 Ó 28.5-1, 
deberá ser clasificado en tal partida 'Y no en ninguna otra del Arancel. 

b ~ A' reserva de lo dispuesto en el pátrafo a) anterior, cualquier producto 
que responda tÜ texto especifico d'e una d.e las partidas 28.49 Ó 28.52, 
deberá ser clasificado en tal partida y no en ninguna otra de esta Sección. 

2.-Sin perjuiCio de las diSP6si~iones de la Nota 1 anterior, cualquier':producto 
'que, por su presentación en forma de dosis o por su acondicionamientC> 

para l.a venta ,al por menor, deba ,incluirse en Una de las partidaS3Ó.03, 
30.04, 30.05,. 32.09, 33.oo, 35.06, 37.08 o 38.11, deberá ser clasificado' en dicha 
partida y no en ninguna otra del Arancel. 

CAPITULO 28 

PRODUC'l:OS QUIMICOS INORGANICOS; COMPUESTOS, INORGANICOS 
U ORGA:!\lICOS DE METALES PRECIOSOS, DE ELEMENTOS RADIACTI.

VOS. UE METALES DE LAS TIERRAS RARAS-Y DE ISO~OPOS 

NOTAS: 

1.-811;1 perjuiCio cie las excepciones resnltantes ,del texto de algunas de sus 
parUdas, solamente deben considerarse comprendidos en este Capitulo,; , ' 

a -los elementos químicos aislados o los. compuestos de constitución • 
''.. 

protactlnio, neptunto, plutonio y demás elementos transuránici'os, los 
1sótopos de estos elementos y ros compuestos inorgánicos u orgánicos de 
estos elementos o' de sus isótopos, sean ,o no de constitución quimica. 
definida.' • 

b~ todos 10s demás isótopos radia"ctivos naturales o artificiales (incluidos' 
los de. métales' preciosos inorgé.nicos u orgánicos, sean o no de consti-. 

. tución química definida. ' 

Eltérmlno isótopos, mencionadoS' anteriormente Y en el texto de las parti
(i'as 28.50. y 2,8.51\ alcanza a los isótopos enriquecidos, con exclusión, sin 
embargo, de los ele,mentos quimIéos que existan en la' naturaleza en estado 
de isótopos puros. - . 

1.--8e clasifican eÍl la partida 28.551 los fel.'xofósforos qUe contengan en peso 
. el 15 por ]00 o;más de' fósforo y los cuprofósforos qtte contengan en peso más 

del 8 por 100 de fósforo. . . 

,P~rtlda. 

28.01 

.26.02 

28.03 

28.04 i 

ArtlcUlos 

I. ELEtmNTOS QUIMICOS 

. Halógenos (flúor, cloro, bromo, 'IIodo): 

A.-Flúor ............................................... ; .............. . 
B.~oro .......................................... : ................ . 
O."'-Bromo .......................................................... .. 

D.'-:'Y?dO: 

1-~tQ ................ : ....................... , ......... , .. : ..... . 
2 - sublimado' o resublimado ..... : ................. ; .. .. 

Azufre sublimado. o ,precipitado; azufre coloidal ... 

Carb<mo (MgrO de gas de' petróleor negros de ac~
ttleno, negros de, antraceno, otros negros de· humo, 
etcétera)' ........ ; ........................ : .......................... . 

Hfdrógeno; gases raros; otros metaloides: 

A.-,Hldrógeno ....... : ..... : .......... ' ............................. . 

\ 
B.-Gases raros: 

1- argón ................... , ................................. ; .. . 
2,-108 demás ...................... ~ .............. , ... : ...... .. 

O.:-Qtros metaloides:. 

1- oxigeno y nitrógeno .; ................................ .. 
2 - selenio yte1uro ........................................ .. 
3 - fósforo ..................................................... , .. .. 
4 - silicio ................ ", .... ' ... ,' ............................ , 
5 - arsénico y boro ........................................... . 

, 
DereChos 

Libre 
20 % 
80 % 

Libre 
20% 

40 % 

5 % 
Minim0200 

pesetasQm. 

• 

15 % 

35 % 
25 % 

15 % 
5 % 
3 %. 

.];3 % 
3 % 

(Continuará.) 
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